
EDICIÓN DIGITAL

INE supera el medio 
millón de voluntarios 

inscritos para el 
Censo de Población

y Vivienda

Hay 20 fallecidos y 
siete departamentos 

afectados por lluvias y 
desbordes de ríos en los 

últimos tres meses

Lima anuncia que 
la relatora de la 

ONU llegará al país 
y se reunirá con los 

magistrados
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Cuatro proyectos consolidarán la 
industrialización de los recursos

EN EL AÑO DE LA COSECHA DE LAS INVERSIONES

P.3

P.5 P.8 P.24

El Gobierno anunció para 2024 la entrega de la Planta Siderúrgica del Acero en el Mutún, la Planta de Biodiésel 
Fame 1 en Santa Cruz, la Planta de Biodiésel Fame 2 en El Alto y la Planta de Refinamiento de Zinc en Oruro.

El Gobierno y las 
organizaciones 

conforman el Gabinete 
Social y aprueban su 

reglamento de trabajo 
en una histórica 

jornada

P.10

El bloqueo de los evistas genera pérdidas cuantiosas
y el Ejecutivo habilita vuelos solidarios 

P.2

EL PRESIDENTE ENTREGÓ DESDE VIVIENDAS HASTA UN PUENTE VEHICULAR

P.12-13

Arque y Tapacarí reciben una 
dotación millonaria de obras
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• Angélica Villca

Vías Bolivia reportó que, 
como consecuencia de 
los bloqueos en las rutas 
del país, desde el lunes, 
las pérdidas económicas 
por el no pago de peajes 
son mayores a Bs 500 mil, 
dio cuenta el ministro 
de Obras Públicas, Édgar 
Montaño. Indicó que se 
habilitaron carreteras al-
ternas para garantizar la 
transitabilidad.

“Vías Bolivia nos ha reportado 
más de medio millón de boli-
vianos de pérdidas en el tema 
del cobro de peajes por el ser-
vicio que estamos brindando”, 
manifestó la autoridad ayer en 
conferencia de prensa.

Desde el lunes, sectores 
ligados a Evo Morales insta-
laron puntos de bloqueo en 
las carreteras que unen Santa 
Cruz, Cochabamba y La Paz, 
en contra de la prórroga de 
mandato de los magistrados 
del Órgano Judicial.

La Administradora Bo-
liviana de Carreteras (ABC) 
reportó, hasta el final de la 
tarde de ayer, 14 puntos de 
bloqueo en caminos de San-
ta Cruz, Cochabamba, Potosí 
y Oruro.

PROCESOS

Montaño denunció que, 
además, hubo daños a las 
carreteras de la Red Vial 
Fundamental (RVF) por los 
bloqueos, ya que son es-
parcidos piedras, tierra, es-
combros y otros materiales, 
por lo que solicitó a la po-
blación hacer llegar a esta 
cartera de Estado fotogra-
fías de las volquetas y ma-
quinaria pesada que inter-
vienen en los hechos para 
presentar las demandas le-
gales correspondientes.

“No es posible que nos 
exijan los compañeros del 
trópico carretera nueva, 
mantenimiento, y resulta ser 
que ellos son los que están 
fregando esta carretera. Pe-
dimos a la población que nos 
haga llegar las fotografías de 
la maquinaria pesada”, afir-
mó Montaño.

Alertó de que la afectación 
sería mucho mayor de con-
cretarse la paralización del 
departamento de Santa Cruz 
con el bloqueo de todas las 
vías camineras, el daño lle-
garía hasta $us 36 millones.

El Gobierno habilitó vuelos solidarios de Bo-
liviana de Aviación (BoA) para garantizar la 
transitabilidad ante los bloqueos de carrete-
ras instalados por sectores ligados al expre-
sidente Evo Morales, informó el ministro de 
Obras Públicas, Édgar Montaño.

“He recibido la instrucción del presiden-
te Arce de poner a disposición vuelos solida-
rios, desde hoy (ayer) vamos a hacer accio-
nes, primero en la ruta Cochabamba-Santa 
Cruz, y desde mañana la ruta Cochabamba-
La Paz”, dijo en conferencia de prensa.

 “Hay ciudadanos que tienen la necesidad 
de llegar a su destino por distintos motivos, 
por eso el Presidente nos ha dicho que hay 
que ayudarlos”, agregó.

En tanto, BoA informó que las tarifas 
especiales de los vuelos solidarios son en 
la ruta de Cochabamba a Santa Cruz de la 
Sierra y de Santa Cruz de la Sierra a Cocha-

El Gobierno habilita vuelos solidarios
RUTAS ALTERNAS

Según la información 
difundida ayer, las vías dis-
ponibles son la ruta anti-
gua Santa Cruz-Cochabam-
ba, por los valles cruceños; 
la carretera de Santa Cruz 
hacia La Palizada-Aiquile–
Arani-Cochabamba. Asi-
mismo, para llegar de San-
ta Cruz a La Paz se propone 
partir desde Ipati-Diagonal 
Jaime Mendoza, para co-
nectarse con Sucre, Oruro y 
finalmente con La Paz.

“Estamos poniendo a dis-
posición rutas alternas y de-
mostrando que las carreteras 
están en buenas condicio-
nes. Hemos visto la angurria 
por una candidatura, el com-
pañero Evo está imponiendo 
bloqueos sin importarle la 
economía del pueblo bolivia-
no”, apuntó la autoridad.

Vías Bolivia reporta más de Bs 500 mil 
de pérdidas por el bloqueo de caminos

SE HABILITARON RUTAS ALTERNAS PARA LA TRANSITABILIDAD

El ministro Édgar Montaño solicitó fotografías de los daños a las carreteras para 
presentar las denuncias respectivas. También anunció vuelos solidarios de BoA. 

La ABC reportó 
ayer 14 puntos 
de bloqueo en 
carreteras de 
Santa Cruz, 
Cochabamba, 
Potosí y Oruro.

bamba, desde Bs 217; y de Santa Cruz de la Sierra 
a La Paz desde Bs 358; y de La Paz a Santa Cruz de 
la Sierra desde Bs 358.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, informó ayer 
que el gobierno del presiden-
te Luis Arce entregará cua-
tro principales plantas que 
consolidarán el proceso de 
industrialización de los re-
cursos naturales en 2024.  

“En la presente gestión empe-
zamos ya a cosechar  los prime-
ros proyectos de industrializa-
ción”, manifestó Montenegro. 

El gobierno de Arce inaugu-
ró en octubre la Planta de Fer-
tilizantes Granulados NPK, que 
representa una inversión de 
$us 4,9 millones, según datos 
del Ministerio de Economía. 

También, en diciembre 
de 2023, entró en operacio-
nes la Planta Industrial de 
Carbonato de Litio, que se 
construyó con una inversión 
de $us 112  millones. 

Dijo que los proyectos a 
entregar durante este año 
son la Planta Siderúrgica del 
Acero en el Mutún, que se 
edifica con una inversión de 
$us 546 millones; la Planta 
de Biodiésel Fame 1 en Santa 
Cruz, que cuenta con una in-
versión de $us 40 millones; la 
Planta de Biodiésel Fame 2 en 
El Alto, que tiene un costo de 
también $us 40 millones; y la 
Planta de Refinamiento del 
Zinc, que representa una in-

Las plantas que edifica la administración de Arce reducirán la dependencia 
de los productos extranjeros por un valor de $us 1.300 millones anuales. 

El Gobierno entregará cuatro obras 
para consolidar la industrialización

SUSTITUCIÓN

DE IMPORTACIONES 

Sin embargo, destacó la 
entrega de una industria en 
particular: 

“Yo diría que es nuestro 
proyecto estrella en cuanto a 
la sustitución de importacio-
nes, que es la planta de HVO, 
es la planta más importante, 
más grande, que se inaugu-
rará en Bolivia en 2025 y que 
nos va a permitir ahorrar en 
subvenciones entre un 50 y 55 
por ciento. Con ésta, sumada a 
las plantas de Fame 1 y Fame 
2, llegamos a dos tercios para 
sustituir la importación de 
diésel en el país”. 

Agregó también que el 
Gobierno proyecta comprar 
etanol para contribuir a la 
disminución de la importa-
ción de gasolina. 

“Como dice el Presidente, es 
el camino más difícil, pero es la 
solución correcta para el país”, 
afirmó Montenegro. 

versión de $us 350 millones. 
El ministro Marcelo 

Montenegro aseguró que 
tanto la Planta de Biodiésel 
de Santa Cruz como la de El 
Alto generarán un ahorro de 

Bs 100 millones cada una. 

OTROS PROYECTOS 

“También están las plan-
tas de papa y de yuca, la in-
dustria de química básica, las 

farmacéuticas; está también 
la industrialización de los ce-
reales de los frutos amazóni-
cos y otras industrias alimen-
tarias”, mencionó la autoridad 
de Economía.

La planta de NPK ya entró en operaciones en 2023. 

• Jocelyn Chipana 

El ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, Mar-
celo Montenegro, desta-
có ayer tres indicadores 
financieros positivos que 
marcan el éxito de la apli-
cación del Modelo Econó-
mico Social Comunitario 
Productivo en 2023.

Al tercer trimestre, la economía 
sigue creciendo un poco más 
que en el segundo trimestre, con 
el 2,3%. Este proceso está alenta-
do por la demanda interna. 

Explicó que la mayoría de las 
actividades económicas presen-
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El ministro de Economía, Marcelo Montenegro, en conferencia de prensa. 

Ejecutivo destaca tres indicadores que 
marcan el éxito del modelo económico

AL TERCER TRIMESTRE DE 2023

taron un crecimiento en 2023, 
entre ellas se tiene a otros servi-
cios, con 9,5%; electricidad, gas 
y agua, con 5,8%; los estableci-
mientos financieros registran 4%; 
la construcción, 3,4%; servicios 
de administración pública, 3,2%; 
transporte y almacenamiento, 
3%; comercio, 2,1%; agropecua-
ria, 2,1%; comunicaciones, 0,8%; 
industria manufacturera, con 
0,5%; y minería, 0,1%. 

“A nivel regional seguimos 
siendo la tercera economía con 
mejor desempeño de toda Suda-
mérica,  después de Ecuador y Co-
lombia. Mientras tenemos a Chile, 
Uruguay, Perú y Argentina con ta-
sas de variación negativas, eso sig-
nifica que sus economías se van 

achicando”, precisó la autoridad. 

INFLACIÓN 

“En términos de  tasas de in-
flación, Bolivia aún es una de las 
economías con menor índice de 
inflación de América del Sur y de 
América Latina con un 2,1 por 
ciento, después de Ecuador, que 
presenta una inflación de 1,3 por 
ciento”, precisó  Montenegro. 

Detalló que la cifra es muy 
contrastante en comparación 
con Argentina, que registra 
211,4% de inflación; Venezue-
la, con 189,8%; o Colombia, 
que tiene 9,3%. 

DESOCUPACIÓN 

“En relación a la tasa de des-

DURANTE 2024, EL AÑO DE LA COSECHA PARA EL PAÍS 

ocupación urbana, tenemos una 
cifra de 3,6 por ciento. En Amé-
rica del Sur somos la economía 
con menor tasa de desocupación 
al tercer trimestre de 2023”, dijo 
el titular de Economía. 

De acuerdo con la Organiza-
ción Internacional del Trabajo 
(OIT), Bolivia es uno de los paí-
ses que recuperó los indicadores 

de ocupación con mayor pronti-
tud luego de la crisis que dejó la 
pandemia a escala global. 

El ministro destacó que es-
tas tres cifras contrastan con 
un panorama internacional 
adverso por los efectos de la 
guerra, el alza del precio de 
barril de petróleo y los altos 
intereses de los bancos. 
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• Angélica Villca

El presidente Luis Arce 
garantizó una vez más 
que el Gobierno no reti-
rará la subvención a la 
gasolina y el diésel, ya 
que un incremento en los 
precios de los combusti-
bles afecta a los sectores 
más vulnerables de la so-
ciedad, lo que “nunca” se 
hará, destacó el Ministe-
rio de Hidrocarburos.

El Jefe de Estado emitió esas 
declaraciones el lunes en su 
discurso por los 15 años del Es-
tado Plurinacional, en el que 
también indicó que la política 
de subsidios debe entenderse 
como “una forma de redistri-
bución de los recursos”.

Agregó que el Gobierno 
no aplicará recetas neolibera-
les, por lo que “no reduce sa-
larios ni recorta la inversión 
pública, ni privatiza nuestras 
empresas ni recursos natura-
les, ni levanta la subvención a 
los hidrocarburos, ni se alinea 
nuestra política exterior a los 
mandatos imperiales”. 

Como en anteriores ocasio-
nes, explicó que “es muy fá-
cil” ajustar los precios en una 
economía, por ejemplo incre-
mentar el costo de la gasolina, 
pero dijo que ese hecho genera 
enormes consecuencias para la 
economía boliviana. 

“Una economía que hoy 
por hoy depende de la impor-
tación de esa gasolina, incre-
mentar ese precio afectaría 
fundamentalmente a los sec-
tores más pobres y a los más 
humildes, y eso nuestro Go-
bierno nunca lo hará”, sostu-
vo el Primer Mandatario.

SUSTITUCIÓN DE

IMPORTACIONES

Al referirse a la construc-
ción de las plantas de biodiésel, 
de HVO (de diésel ecológico) y 
de alcohol anhidro, Arce preci-
só que “lo más difícil siempre 
es producir y ése es el camino 
que el Gobierno eligió”. 

Según las proyecciones del 
Gobierno, las plantas mencio-
nadas sustituirán importacio-
nes con producción boliviana, 
evitarán la dependencia de im-
portación de carburantes, au-
mentando la producción agro-
industrial y contribuyendo al 
medioambiente. “Esas son so-
luciones concretas a un proble-
ma estructural de nuestra eco-
nomía”, agregó la autoridad.

Venta de 
combustible 
en una 
estación de 
servicio de 
La Paz.

Arce garantiza que se mantendrá la 
subvención a la gasolina y el diésel

LO DESTACAN DESDE EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS 

La autoridad reiteró que no se aplicará ningún incremento a los precios 
de los combustibles porque afectaría a los sectores más vulnerables. 
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El presidente Luis 
Arce durante su 

discurso por el 
Día del Estado 
Plurinacional.

Resaltó que, a pesar de que 
el mundo no vive su mejor mo-
mento, el Gobierno garantiza 
el abastecimiento de alimen-
tos de primera necesidad a pre-
cios justos, la subvención de 
los productos estratégicos para 
la población, al igual que “las 
decisiones soberanas sobre 
nuestros recursos naturales y 
la política exterior”.

En cuanto al contraban-
do de los recursos subven-
cionados, Arce afirmó que se 
tomarán acciones “concre-
tas y contundentes” para que 
esa subvención no sea apro-
vechada. Advirtió de que se 
combatirá el contrabando y la 
minería ilegal. “El objetivo es 
cuidar los combustibles que 
son subvencionados con los 
impuestos que pagamos to-
dos los bolivianos”.

El objetivo 
es cuidar los 

combustibles, 
que son 

subvencionados 
con los 

impuestos que 
pagamos todos 
los bolivianos”.

Luis Arce

Presidente de Bolivia
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Los datos de la 
Gestora Pública 
muestran 
que hay una 
importante 
cifra de 
formalización 
en el mercado 
laboral en el 
país al mes”.

Marcelo Montenegro 

Ministro de Economía

Economía

• Jocelyn Chipana

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Mar-
celo Montenegro, informó 
que desde mayo de 2022 
hasta mayo de 2023 la Ges-
tora afilió a más de 53 mil 
trabajadores, lo que signi-
fica que entre 7.000 y 8.000 
nuevos empleados ingre-
san al mercado laboral for-
mal cada mes.  

“La Gestora, entre mayo de 
2022 y mayo de 2023, tuvo que 
afiliar a los nuevos aportantes 
y registró a unas 53 mil perso-
nas, eso significa que en pro-
medio, casi entre 7.000 y 8.000 
personas  por mes  son nuevos 
empleados, se afiliaron for-
malmente a esta entidad”, pre-
cisó Montenegro.  

El ministro explicó que ello 
se traduce en que hay una for-
malización importante en el 
mercado laboral en el país. 

De acuerdo con la Organi-
zación Internacional del Tra-
bajo (OIT), Bolivia es uno de los 
países que recuperó los indica-
dores de ocupación con mayor 
prontitud tras la crisis que dejó 
la pandemia en la región. 

“El detalle de cuántos son 
dependientes o independien-
tes va siempre en una propor-

Gestora afilia a alrededor de 
7.000 nuevos trabajadores 

EN PROMEDIO POR MES 
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ción de 30-70 por ciento”, dijo 
Montenegro. 

La Gestora Pública fue 
creada en el marco de la pro-
mulgación de la Ley 065 de 
Pensiones, el 10 de diciem-
bre de 2010. 

El objetivo es la adminis-
tración y representación de los 
Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones, gestión de presta-
ciones, beneficios y otros pa-
gos correspondiente al Sistema 
Integral de Pensiones.

Instalaciones de la Gestora Pública.

•Jocelyn Chipana

El director del Instituto 
Nacional de Estadística 
(INE), Humberto Arandia, 
informó que el país ya re-
gistró más de 501 mil cen-
sistas voluntarios. El nú-
mero representa el 93,4% 
de la meta planteada.

“Estamos marcando un hito 
significativo en lo que es el 
avance del Censo (…) Tene-
mos más de 500 mil censis-
tas voluntarios registrados a 
nivel nacional, llegando a un 
número de 501.948, que re-
presentan un 93,4 por ciento 
de la meta que estamos plan-
teando de censistas necesa-
rios”, dijo a los periodistas. 

Arandia destacó los de-
partamentos de Pando y 
Chuquisaca, los cuales lle-
garon al 99% de censistas 
voluntarios registrados, 
mientras que Potosí está 
con 88,9%; Oruro, con 
80,7%; Beni, con 79,4%; 
Tarija, con 77,4%; La Paz, 

Según el INE, Pando y Chuquisaca alcanzaron 
el 99% de la meta establecida por la entidad. 

Bolivia registra a 501 mil 
censistas voluntarios 

los próximos días hacia los 
departamentos de Pando, 
Beni, Tarija y Cochabamba, 
de manera progresiva.

“Se ha concluido el avan-
ce del armado de las cajas 
censales de siete departa-
mentos, solamente nos falta 
por concluir La Paz y Santa 
Cruz, además se despacha-
ron las cajas a tres departa-
mentos, Oruro, Potosí y Chu-
quisaca”, indicó.

Arandia recordó que la 
semana pasada se aprobó en 
gabinete de ministros el De-
creto Supremo 5104, que dis-
pone siete nuevos incentivos 
para promover la participa-
ción ciudadana en las activi-
dades del CPV 2024.

Uno de los incentivos con-
siste en la otorgación de cer-
tificados de capacitación con 
valor curricular por parte de 
la Escuela de Gestión Públi-
ca Plurinacional (EGPP) y el 
INE; otro incentivo dispone 
que los certificados de parti-
cipación como censistas se-
rán considerados también 
como experiencia laboral.

con 71,5%; Cochabamba, 
con 62,2%; y Santa Cruz, 
con 52,7%.

Explicó que el regis-
tro de censistas volunta-
rios continúa a través del 
portal https://yocenso.ine.
gob.bo/, e invitó a la po-
blación boliviana a formar 
parte del Censo Bolivia 
2024 para contribuir como 
voluntarios en el proceso 
de recopilación de datos 
que ayudarán a conocer la 
realidad del país y la cons-
trucción del futuro.

El titular del INE detalló 
que la semana pasada se con-
cluyó con el armado de cajas 
censales para siete departa-
mentos y se hizo la distribu-
ción de este material censal a 
los departamentos de Oruro, 
Potosí y Chuquisaca.

Adelantó que la distribu-
ción de las cajas censales, 
desde el Centro de Operacio-
nes del Censo de Población 
y Vivienda (CPV), ubicado 
en instalaciones del Cole-
gio Militar del Ejército en la 
zona de Irpavi, continuará 
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El director del INE, Humberto Arandia, en conferencia de prensa. 

RUMBO AL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA
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• Ahora El Pueblo

El Banco de Desarrollo Pro-
ductivo (BDP) transformó 
y mejoró la calidad de vida 
de 3.826 productores  con 
la herramienta digital BDP 
Te Presta. En 2023, el Banco 
cerró la gestión con 180.730 
clientes en todo el país, se-
gún se informó.

Esta herramienta digital —lan-
zada en octubre de 2023— que 
se traduce en mayor rapidez, 

El BDP mejora la calidad de vida de 
3.826 trabajadores con préstamos

DESARROLLO DE LA BANCA DIGITAL

eficiencia, productividad y ac-
cesibilidad en la solicitud de 
créditos productivos está im-
pactando positivamente en la 
vida de los productores.

BDP Te Presta fue desarro-
llado en el banco y posibilita 
que un productor pueda rea-
lizar una solicitud de crédi-
to desde la comodidad de su 
unidad productiva o desde su 
domicilio —las 24 horas— sin 
la necesidad de acudir al ban-
co, ampliando de esta manera 
la accesibilidad de servicios fi-
nancieros en el BDP.
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Respaldo al sector productivo por parte del BDP.

BDP Te Presa es gratui-
to, intuitivo, de fácil acceso 
y con altos estándares de se-
guridad. Tiene un importante 
componente de inteligencia 
artificial, que se retroalimen-
ta constantemente con las 
respuestas y requerimientos 
de todos los productores que 
acceden al servicio.

El BDP cerró la gestión 
2023 con 180.730 clientes, 
productores que a través del 
financiamiento directo e in-
directo mejoran su calidad 
de vida. 
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Seguridad

• Paulo Cuiza

Un oficial dedicado a la 
lucha contra el contraban-
do perdió la vida en medio 
de una presunta embos-
cada de contrabandista en 
la localidad de Pisiga, en 
la frontera con Chile. Las 
causas del hecho aún son 
investigadas.

“El cuerpo del oficial que la-
mentablemente ha fallecido 
en estas circunstancias ya se 
encuentra en el Cementerio 
General de la ciudad de Oruro, 
en la parte de la morgue para 
tener exactamente, a través 
del informe médico forense, 
cuáles habrían sido las causas 

El fallecimiento sucedió aproximadamente la noche del lunes en el Hito 
31, 32. Inicialmente, un certificado da cuenta de un golpe en la cabeza. 

Muere un militar en presunta emboscada 
por contrabandistas en frontera con Chile

la frontera con Chile. Toda 
esta actividad está siendo va-
lorada en el mismo lugar del 
hecho”, complementó Vargas.

Se trata de un capitán de 
Ejército que se econtraba con 
otros militares del grupo GT 
Pisiga cumpliendo con su de-
ber en la lucha contra el con-
trabando. El Ministerio Pú-
blico y la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Crimen 
(FELCC) investigan el caso.

“Con seguridad en las 
próximas horas tendremos un 
reporte más completo, más 
exacto sobre trágico falleci-
miento”, indicó Vargas.

DECOMISO

El fin de semana, efecti-
vos militares del Co-

mando Estratégico 
Operacional de 

Lucha Contra el 
C o n t r a b a n d o 
(CEO-LCC), co-
misaron gran 
cantidad de te-

las de contraban-
do, fardos de ropa 

usada y un vehículo 
indocumentado.

En inmediaciones de la ca-
rretera Charaña - La Paz, se lo-
gró comisar 15 yutes de tela  
cuya internación era ilegal.

del deceso. Inicialmente, un 
certificado médico en Sabaya 
daba cuenta de un golpe en la 
cabeza”, indicó el viceminis-
tro de Lucha Contra el Contra-
bando, Daniel Vargas.

El hecho suce-
dió el lunes 22 de 
enero aproxima-
damente a las 
22.00.

“En el sec-
tor del Hito 
31, 32 ocurrió 
un probable en-
f r e n t a m i e n t o , 
probable embosca-
da de personas dedicas 
al contrabando, pero también 
se está investigando que po-
drían ser también personas 
migrantes intentando cruzar 

Militares custodian material incautado en operativos.

• Paulo Cuiza

Un grupo de rescatistas 
del SAR-FAB Illimani de 
La Paz partió ayer al mu-
nicipio de Irupana para 
coadyuvar en las tareas 
de búsqueda y rescate 
de una persona de sexo 
femenino que desapa-
reció por una riada con 
mazamorra. 

“Lo más importante es enviar 
al grupo de rescate, porque hay 
una persona desaparecida. No 
tenemos todavía la cuantifica-
ción de las familias damnifi-
cadas”, dijo el viceministro de 
Defensa Civil, Juan Carlos Cal-
vimontes, durante una confe-
rencia de prensa.

El lunes, una riada causó 
un trágico suceso en la comu-
nidad Río Nogalani del muni-
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Parte del grupo de rescatistas que partió ayer a Irupana.

Rescatistas parten hacia Irupana para la 
búsqueda de una persona desaparecida

EL MUNICIPIO DECLARÓ TRES DÍAS DE DUELO

cipio de Irupana, donde un ve-
hículo con 12 ocupantes fue 
arrastrado por la fuerza de las 
aguas. Fueron rescatadas sie-
te personas con heridas de dis-
tinto tipo; cuatro perdieron la 
vida y una persona de sexo fe-
menino está desaparecida.

El vehículo fue arrastra-
do al menos un kilómetro. El 
Gobierno nacional preparará 
la ayuda humanitaria necesa-
ria para apoyar a las familias 
damnificadas cuando se tenga 
la cuantificación de las afecta-
ciones y daños.

El municipio de Irupana 
declaró tres días de duelo, sin 
suspensión de actividades, 
por la muerte de Verónica Ya-
níquez Apaza, Karen Mamani 
Yanique, Rubén Quints Cham-
bi y Joel Alejandro Callata 
Soca. Se busca el cuerpo de Nil-
da Mamani Mamani, y se logró 
habilitar el camino. 

PERSONAS SE 

ENCONTRABAN en el vehículo 

que fue arrastrado por una riada.12

Lo más 
importante es 
enviar al grupo 
de rescate, 
porque hay 
una persona 
desaparecida. No 
tenemos todavía 
la cuantificación 
de las familias 
damnificadas”.

Juan Carlos Calvimontes
Viceministro de 

Defensa Civil

LA INVESTIGACIÓN ESTÁ EN CURSO

Daniel Vargas
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• Paulo Cuiza

El viceministro de Defensa 
Civil, Juan Carlos Calvimon-
tes, informó ayer que las 
emergencias por las lluvias 
e inundaciones, desde no-
viembre, dejaron a siete de-
partamentos afectados, 20 
personas muertas y 9.075 
familias damnificadas.

“Desde noviembre de 2023 
hasta enero de 2024 son siete 
departamentos los que han re-
gistrado afectaciones (…) Se tie-
ne el registro de 20 fallecidos”, 
informó Calvimontes durante 
una conferencia de prensa.

De los 20 decesos, ocho se 
produjeron en el departamen-
to de La Paz, hay tres perso-
nas desaparecidas, y 26 fueron 
evacuadas en el departamento 
de Santa Cruz debido a la cre-
cida de los ríos por las lluvias.  

Según el informe oficial, 
las familias afectadas y dam-
nificadas por las lluvias, des-
de noviembre, suman 9.075. 
Además de 159 viviendas 
afectadas, de las que 44 es-
tán destruidas.

“Son siete departamentos 
los que han reportado afecta-
ciones (...) Tenemos dos muni-
cipios que se han declarado en 
desastre municipal (Tipuani, La 
Paz, y Cotagaita, Potosí). Tene-
mos 41 municipios afectados, la 
mayor afectación está en La Paz 
con 14. Tenemos 154 comuni-
dades, de las que 63 están en La 
Paz”, indicó Calvimontes.

HELADAS Y GRANIZADAS

El reporte del Viceminis-
terio de Defensa Civil incluye 
datos sobre las heladas y gra-
nizadas. Según Calvimontes, 
son cinco los departamentos, 
once municipios y 64 
comunidades afec-
tadas por los dos 
fenómenos cli-
máticos.

“Entre las 
familias afec-
tadas y damni-
ficadas estamos 
hablando de  1.126 
familias”, puntuali-
zó la autoridad.

Calvimontes explicó que el 
viceministerio a su cargo efec-
tuó atenciones por lluvias en 
tres departamentos: Cocha-
bamba, La Paz y Potosí. Asi-
mismo, ocho municipios fue-
ron los beneficiados: tres en 
Cochabamba; tres en La Paz; y 
dos en Potosí.

El Servicio Nacional de Me-

teorología e Hidrología (Sena-

mhi) activó alerta roja del 22 

al 27 de enero en 17 munici-

pios de los departamentos de 

Santa Cruz, Cochabamba y La 

Paz, por ello el Viceministerio 

de Defensa Civil exhortó a los 

gobiernos subnacionales a to-

mar medidas preventivas. 

“El Senamhi ha emitido 

alerta roja en tres departamen-

tos, y nueve departamentos 

con alerta naranja. Convoca-

mos a los gobiernos municipa-

les y a las gobernaciones que 

tomen muy en cuenta las aler-

tas porque estamos entrando 

a un periodo crítico, referido a 

las lluvias que pueden ocasio-

nar desbordes e inundaciones”, 

informó el viceministro Juan 

Carlos Calvimontes.

En el departamento de La 

Paz se tiene a siete municipios, 

la mayor parte está en el nor-

te de La Paz, Alto Beni, Gua-

nay, Tipuani, Mapiri, Teoponte, 

también la región de los Yun-

gas. En Cochabamba los muni-

cipios se encuentran en el tró-

pico de Cochabamba. En Santa 

Cruz se prevén lluvias en el 

norte integrado, la chiquitania 

y parte de la zona de los valles.

Las intensas lluvias pro-

vocaron inundaciones en la 

comunidad de Tiquipaya, 

municipio cruceño de El Tor-

no, y dejaron el saldo de 100 

familias afectadas.

“Las intensas lluvias han 

originado inundaciones en 

dos departamentos, la prime-

ra es la comunidad de Tiquipa-

ya, donde una intensa lluvia ha 

ocasionado el desborde de dos 

quebradas (…) Se habla prelimi-

narmente de 100 familias afec-

tadas”, explicó Calvimontes.

En El Torno, de manera pre-

liminar, se tiene a 100 familias 

afectadas, daños materiales y 

en los cultivos.

Alerta roja por las lluvias
En cuanto a las familias 

atendidas por el viceministe-
rio, la cifra llegó a 3.621, de las 
que 2.365 están en Cochabam-
ba; 850 en La Paz y 406 en el 
departamento de Potosí.

Se entregaron 131 tone-
ladas (t) de ayuda humani-
taria, de las que 55 t fueron 
para el departamento de Co-

chabamba; 25 t, para 
La Paz; y 51 t, para 

Potosí.
La inversión 

destinada para 
la ayuda huma-
nitaria sumó Bs 
953.248.

Ca lv imontes 
explicó que, adi-

cionalmente a los 
eventos provocados por 

las lluvias, el viceministerio 
cooperó a 10 municipios de La 
Paz y Santa Cruz con 99,61 t de 
ayuda humanitaria para 4.851 
familias, con una inversión to-
tal de Bs 771.891.

“Se han entregado 40,25 t 
de cemento con una inversión 
de Bs 40.250”, indicó.

Las FFAA 
apoyan en el 
traslado de 
personas y 
evacuación de 
pertenencias 
de las familias 
damnificadas 
de Tipuani, en 
La Paz.

Son siete 
departamentos 
los que han 
reportado 
afectaciones 
(...) Tenemos 
dos municipios 
que se han 
declarado 
en desastre. 
Tenemos 41 
municipios 
afectados, 14 
en La Paz”. 

Juan Carlos 

Calvimontes

Defensa Civil

Las lluvias causan 20 fallecidos y las 
familias afectadas son más de 9.000

EN TRES MESES SIETE DEPARTAMENTOS FUERON PERJUDICADOS

Las heladas y granizadas en el territorio nacional dañan a cinco regiones, 
once municipios y 64 comunidades. Las familias damnificadas son 1.126. 

Juan Carlos Calvimontes
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• Milenka Parisaca 

A pocos días del inicio de 
clases en las unidades edu-
cativas de Bolivia, los mi-
nisterios de Educación y de 
Salud y Deportes presenta-
ron ayer la actualización del 
Protocolo de Bioseguridad, 
que establece el uso obliga-
torio del barbijo para preve-
nir contagios de Covid-19 y 
acciones frente a todas las 
infecciones respiratorias.  

“Tomando en cuenta esta in-
formación, ya prácticamente a 
unos 10 días de empezar las la-
bores educativas, es importante 
determinar que, más que todo 
al inicio de las actividades edu-
cativas, el uso del barbijo debe 
ser obligatorio”, dijo el ministro 
de Educación, Édgar Pary. 

En conferencia de prensa, 
el titular de esa cartera de Es-
tado y su par de Salud, María 

El Gobierno presentó el Protocolo de Bioseguridad actualizado, con acciones no 
solo frente al SARS-CoV-2, sino contra otras enfermedades respiratorias también. 

Vuelve a ser obligatorio el uso del 
barbijo en las escuelas de Bolivia 

colegios por la “cocirculación 
de muchos virus respiratorios”.

El ministro Pary puntua-
lizó que la determinación es 
fundamental, ya que en los es-
tablecimientos educativos hay 
masiva concentración de 300 
hasta 500 niños y jóvenes, si-
tuación que los hace más pro-
pensos a los contagios.   

Otra acción indispensable 
es la aplicación de las medidas 
de bioseguridad, como el dis-
tanciamiento social, el lavado 
constante de manos así como 
la desinfección con alcohol en 
gel, tal como establece el Pro-
tocolo de Bioseguridad, que 
fue conjuntamente elaborado 
con el Ministerio de Salud y 
Deportes, aseguró Pary.

“Estamos trabajando de ma-
nera conjunta porque proteger 
la salud es tan importante, es 
una recomendación de nues-

tro hermano presidente 
Lucho (Arce), y así, 

cuando tenemos 
una salud garan-
tizada en nues-
tras unidades 
educativas, va-
mos a tener tam-
bién garantizado 

el desarrollo nor-
mal de las activida-

des educativas”, señaló.
El lunes 5 de febrero se re-

anudan las clases en el país. 
Educación confirmó que to-
dos los establecimientos de-
ben desarrollar sus activida-
des de forma presencial.

Renée Castro, presentaron la 
actualización del Protocolo de 
Bioseguridad para la Preven-
ción de las Infecciones Respi-
ratorias Agudas en el Sistema 
Educativo Plurinacional. 

A diferencia de la prime-
ra versión, el documento no 
solo incluye medidas para pre-
venir contagios de Covid-19, 
sino también otras en-
fermedades respira-
torias, frente a un 
leve incremen-
to estacionario 
de estos pade-
cimientos en 
el país, explicó 
Castro. 

Agregó que el 
uso de barbijo de-
jará de ser obligatorio 
cuando el país alcance la “fran-
ja de seguridad” con el descen-
so de contagios. También ade-
lantó que es “más que seguro” 
en la época de invierno se vol-
verá a utilizar la mascarilla en 

El 5 de febrero comenzarán las clases en todo el país.

• Milenka Parisaca

Bolivia registró un descen-
so en la cantidad de conta-
gios de Covid-19 del 12% 
en la tercera semana epide-
miológica. De acuerdo con 
las cifras, Santa Cruz, Beni 
y Cochabamba son los de-
partamentos que presen-
tan reducción; mientras 
Pando, Chuquisaca, Tarija, 
La Paz, Potosí y Oruro tie-
nen leves incrementos.   

“En esta última semana epi-
demiológica, cerrada al día sá-
bado, la semana tres, hemos 
tenido una disminución en el 
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La vacunación anticovid es un mecanismo de defensa frente al virus. 

Casos de Covid-19 disminuyen en tres 
departamentos del territorio nacional

LAS DEMÁS REGIONES REPORTAN UN LEVE INCREMENTO

número de casos a nivel nacio-
nal”, dijo la ministra de Salud y 
Deportes, María Renée Castro. 

Según el informe referido 
por la autoridad, se reportaron 
del 14 al 20 de enero 5.875 nue-
vos casos en todo el país, lo que 
representa una reducción de 
795 contagios en relación a la 
semana anterior.

Castro manifestó que la di-
námica del virus, en este pe-
riodo del año, tiene comporta-
mientos particulares en cada 
municipio o departamento. 

Detalló que Santa Cruz 
presentó 4.240 casos, una 
reducción de 913 (-18%); Co-
chabamba 590, un descenso 
de 29 (-5%); y Beni 77, unos 

PARA EL RETORNO SEGURO A CLASES 

dos casos menos (-3%).  
Mientras, los departamentos 

con ligero incremento, con rela-
ción a la penúltima semana epi-
demiológica, son La Paz, con 338, 
unos 54 más (19%); Chuquisaca, 
273, unos 45 casos de incremen-
to (20%); Potosí, 76, un aumen-
to de 26 (52%); Oruro, 140, unos 
18 más (15%); Pando, 29, un cre-
cimiento de cinco casos (21%); y 
112, en Tarija, un caso más (1%).

La ministra afirmó que 
para seguir analizando la di-
námica del Covid-19 es nece-
sario hacer un seguimiento 
durante varias semanas más, 
para tener mayor certeza so-
bre cuál es el siguiente com-
portamiento de este brote.
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Política

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional y los 
representantes de más de 
una treintena de organiza-
ciones sociales y sindicales  
del país celebraron ayer la 
primera reunión del Gabi-
nete Social y aprobaron su 
reglamento de trabajo. 

“Cumpliendo el mandato del 
Gran Cabildo del Pueblo, hoy 
(ayer) llevamos adelante el 
primer Gabinete con las orga-
nizaciones sociales y sindica-
les del Estado Plurinacional 
de #Bolivia, con el objetivo de 
profundizar nuestra Revolu-
ción Democrática y Cultural. 
En unidad recuperamos la de-

El presidente Luis Arce destacó, en RRSS, la cita y apuntó a que uno 
de los objetivos es profundizar la revolución democrática y cultural.

Gobierno y organizaciones conforman el 
Gabinete Social y aprueban su reglamento

“Es una reunión histórica, 
primera reunión del Gobier-
no del pueblo con las organi-
zaciones sociales y sindicales, 
donde hemos abordado pun-
tos muy importantes para la 
conformación y estructura-
ción de este Gabinete Social 
que ha sido un mandato del 
Cabildo del Pueblo”, destacó. 

Más de 30 organizaciones 
sociales y sindicales, como 
la Central Obrera Boliviana 
(COB), participaron en el en-
cuentro que se desarrolló en la 
ciudad de Santa Cruz.

Al inicio del encuentro, to-
dos entonaron el Himno Na-
cional, asumiendo el com-
promiso firme y pleno para 
profundizar la Revolución 

Democrática y Cul-
tural, además del 

Proceso de Cam-
bio, apuntó la 
ministra Prada.

Se acordó, 
además, la con-
formación de 

dos comisiones, 
con presencia de 

delegados de los mi-
nisterios y de las orga-

nizaciones que trabajarán la 
agenda de propuestas para la 
próxima reunión y los avan-
ces de los acuerdos.

mocracia y la estabilidad eco-
nómica, y en unidad segui-
remos avanzando hacia esa 
#Bolivia industrializada que 
vamos a dejar a nuestras hijas 
e hijos, nietas y nietos”, escri-
bió el presidente Luis 
Arce en RRSS.

La ministra 
de la Presiden-
cia, María Nela 
Prada, recor-
dó que la con-
formación del 
Gabinete Social 
fue un manda-
to del Gran Cabildo 
del Pueblo, del 17 de oc-
tubre de 2023 en El Alto, con 
el objetivo de “avanzar en la 
profundización del Proceso 
de Cambio”. 

Representantes de más de 30 organizaciones sociales asistieron al Gabinete Social.

• Ahora El Pueblo

El bloqueo convocado por 
los seguidores del expre-
sidente Evo Morales se 
centra en el trópico de 
Cochabamba, mientras en 
el resto del país hay libre 
tránsito, informó ayer el 
viceministro de Seguridad 
Ciudadana, Roberto Ríos. 

“A esta hora (de la tarde) continúa 
bloqueado el departamento de 
Cochabamba, tenemos seis pun-
tos de bloqueo (…) En Potosí, en 
la madrugada, se han registrado 
puntos esporádicos; sin embargo, 
gracias a la oportuna acción po-
licial, en el marco del diálogo, se 
han despejado las vías”, explicó. 

La autoridad mencionó 
que no se presentan mayo-
res bloqueos en el país, “el al-
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Bloqueos en Cochabamba.

Los bloqueos se centran en el trópico 
y se informa de una mujer fallecida

LA VÍCTIMA ESPERABA TRASLADARSE A SANTA CRUZ

cance del bloqueo se está re-
duciendo al departamento de 
Cochabamba”, reiteró.

UNA FALLECIDA

Una mujer perdió la vida la 
noche del martes mientras es-
peraba que se habiliten los via-
jes a la ciudad de Santa Cruz, 
que fueron suspendidos por el 
bloqueo de caminos dispuesto 
por seguidores de Evo Morales.

El administrador de la termi-
nal de buses, Américo Gemio, ex-
plicó que la víctima estuvo desde 
la mañana esperando un viaje a 
la capital oriental, adonde se diri-
gía para atender su estado salud.

“Estaba tratando de via-
jar hacia Santa Cruz, pero no 
ha podido debido a los blo-
queos. Con personal del cen-
tro médico se la llevó al Hos-
pital de Clínicas, pero nos 
informan que falleció”, dijo.

PUNTOS DE BLOQUEO se 

reportan en el departamento 

de Cochabamba.6

Continúa 
bloqueado el 
departamento 
de Cochabamba, 
tenemos seis 
puntos de bloqueo 
(...) gracias a la 
oportuna acción 
policial se han 
despejado las 
vías”.

Roberto Ríos
Viceministro de 

Seguridad Ciudadana

EN UNA JORNADA HISTÓRICA

María Nela Prada
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COMUNICADO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0002/2024
La Paz, 23 de enero de 2024

VISTOS:

El Decreto Supremo Nº 4988 de 19 de julio de 2023, que tiene por objeto aprobar el Reglamento de Calidad de 
Lubricantes Terminados.
El Informe Técnico INF-DRD-UCL 0016/2024 de 16 de enero de 2024, el Informe Legal DJ-UGJN 0072/2024 de 23 
de enero de 2024; disposiciones legales administrativas, sectoriales, regulatorias aplicables, y: 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado establece que una institución autárquica de derecho 
público “…será responsable de regular, controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena 
productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley…”. 

Que, la Ley Nº 1600 de 28 de octubre de 1994, crea el Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), cuyo objetivo 
es regular, controlar y supervisar todas las actividades sujetas a su jurisdicción y competencia, entre las cuales se 
encuentran las actividades referidas al sector de hidrocarburos, sometiéndolas a las regulaciones establecidas en 
las respectivas normas sectoriales.

Que, el inciso k) del Artículo 10 de la Ley N° 1600, del Sistema de Regulación Sectorial – SIRESE, señala que 
el Ente Regulador debe realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus responsabilidades.

Que, la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005 de Hidrocarburos, establece que la Superintendencia de Hidrocarburos, 
hoy Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante ANH) es el Ente Regulador en el sector de hidrocarburos.

Que, el Artículo 10 de la referida Ley de Hidrocarburos, establece como principios que rigen la actividad petrolera, 
la eficiencia, la transparencia, la calidad y la continuidad de los servicios, asegurando satisfacer la demanda del 
mercado interno de manera permanente e ininterrumpida.

Que, los incisos c) y g) del Artículo 10 de la citada Ley N° 3058 de Hidrocarburos, señalan que las actividades 
petroleras se regirán por los principios, entre otros, de calidad que obliga a cumplir los requisitos técnicos y 
de seguridad establecidos; y de adaptabilidad que promueve la incorporación de tecnología y sistemas de 
administración modernos, que aporten mayor calidad, eficiencia, oportunidad y menor costo en la prestación de 
los servicios.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, establece que los actos 
administrativos se emitirán por el órgano administrativo competente y su contenido se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico. Los actos serán proporcionales y adecuados a los fines previstos por el ordenamiento 
jurídico.

Que, la Disposición Final Séptima de la Ley Nº 466 de 26 de diciembre de 2013, de la Empresa Pública, señala que 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos queda encargada de emitir normativa técnico jurídica necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones de regulación, control, supervisión y fiscalización de todas las actividades del circuito productivo. 

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Nº 28419 de 21 de octubre de 2005, establece los requisitos técnicos, legales y el 
procedimiento para obtener autorización de importación de hidrocarburos y sus productos refinados regulados 
y no regulados. 

Que, el Decreto Supremo Nº 4988 de 19 de julio de 2023, tiene por objeto aprobar el Reglamento de Calidad de 
Lubricantes Terminados, con la finalidad de contar con especificaciones actualizadas para el cumplimiento de 
requisitos técnicos, legales y regulatorios.

Que, el Paragrafo II de la Disposición Transitoria Única del citado Decreto Supremo Nº 4988, dispone: " Una vez 
cumplido el plazo señalado en el Parágrafo precedente, la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH en un plazo 
de hasta cinco (5) días calendario reglamentará los requisitos, plazos, procedimientos y sanciones para la emisión 
de autorizaciones de comercialización de Lubricantes Terminados mediante Resolución Administrativa, previa 
coordinación interinstitucional".

CONSIDERANDO:

Que, se sostuvieron reuniones de coordinación con representantes del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 
YPFB Refinación, Impuestos Nacionales, Aduana Nacional, Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 
representantes de las empresas importadoras, para tratar el proyecto del Reglamento de Comercialización de 
Lubricantes Terminados.

Que, mediante Informe Técnico INF-DRD-UCL 0016/2024 de 16 de enero de 2024, la Dirección de Regulación 
de Derechos, concluye: “4.1. El Decreto Supremo Nº 4988 de fecha 19 de julio de 2023, indica que la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos reglamentara las autorizaciones de comercialización de Lubricantes Terminados mediante 
Resolución Administrativa, por tal motivo el VICEMINISTERIO DE INDUSTRIALIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS remite notas a la Agencia Nacional de Hidrocarburos para 
la presentación del avance del Reglamento. 4.2. Posteriormente se remitieron notas Externas al VICEMINISTERIO 
DE INDUSTRIALIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS, 
con las propuestas del Reglamento, mismas que fueron analizadas en las reuniones de coordinación institucional. 
4.3. El parágrafo II de la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4988 establece que 'Una vez 
cumplido el plazo señalado en el Parágrafo precedente, la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH en un plazo 
de hasta cinco (5) días calendario reglamentará los requisitos, plazos, procedimientos y sanciones para la emisión 
de autorizaciones de comercialización de Lubricantes Terminados mediante Resolución Administrativa, previa 
coordinación interinstitucional'. En este entendido, la Agencia Nacional de Hidrocarburos plantea un Reglamento de 
Comercialización de Lubricantes Terminados el cual fue elaborado en coordinación institucional e interinstitucional, 
en el cual se tomó en cuenta las sugerencias realizadas por YPFB-Refinación y Empresas Importadoras. 4.4. La 
vigencia de las autorizaciones de comercialización de Lubricantes Terminados será de 2 (dos) años calendario, por lo 
que es viable ya que por un lado coadyuva en la desburocratización del trámite beneficiando a los regulados, además 
que libera de carga administrativa al personal de la Agencia Nacional de Hidrocarburos. 4.5. Con el fin de atender 
la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4988, se realizaron reuniones interinstitucionales con 
MHE, MEFP, Aduana Nacional, Impuestos Nacionales, Sector Importadores de Lubricantes, YPFB Refinación y 
ANH, en fecha 11 de enero de 2024 y 15 de enero de 2024, donde las instituciones MHE, Sector Importadores de 
Lubricantes e YPFB Refinación, dieron su conformidad al respecto del reglamento. Y el MEFP, Aduana Nacional e 
Impuestos Nacionales, indicaron que no está dentro de sus competencias los temas tratados en el REGLAMENTO 
DE COMERCIALIZACIÓN DE LUBRICANTES TERMINADOS. 4.6. De acuerdo a notas NI-DRD-UCL 0326/2023 
y NI-DRD-UCL 0327/2023, en fecha 12 de enero de 2024, se realizó reunión de coordinación con personal 
de la DJ, DRIP, DOER y DRD, donde se dio la conformidad del contenido del proyecto de REGLAMENTO DE 
COMERCIALIZACION DE LUBRICANTES TERMINADOS, el cual se adjunta al presente informe para la emisión 
del acto administrativo correspondiente para la aprobación del reglamento. 4.7. De acuerdo al análisis técnico 

realizado en el presente informe, se identifica que la propuesta del “REGLAMENTO DE COMERCIALIZACION DE 
LUBRICANTES TERMINADOS”, contempla las condiciones técnicas operativas para regular la actividad mayorista 
de comercialización de Lubricantes Terminados, por lo cual es viable técnicamente la emisión del mismo, para lo cual 
se requiere que la Dirección Jurídica realice la valoración legal del contenido y que las disposiciones descritas en el 
reglamento no tengan óbice legal de acuerdo a la normativa vigente, actividad que deberá ser realizada por parte de 
la Dirección Jurídica. Por lo que recomienda: “5.1. Remitir el presente informe y propuesta de “REGLAMENTO DE 
COMERCIALIZACION DE LUBRICANTES TERMINADOS”, a la Dirección Jurídica a objeto de que la misma pueda 
realizar el análisis legal para la emisión de autorizaciones de comercialización de Lubricantes Terminados, con el 
fin de dar cumplimiento al parágrafo II de la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4988.  5.2. En 

caso de que la Dirección Jurídica identifique que no existe óbice legal, en el ámbito de sus competencias, emita el 
acto administrativo correspondiente, en el cual se considere otorgar un plazo de adecuación de 6 (seis) meses a las 
personas naturales o jurídicas que actualmente comercialicen Lubricantes Terminados”.

Que, por Informe Legal DJ-UGJN 0072/2024 de 23 de enero de 2024, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
concluye: “De los antecedentes, la normativa expuesta y el análisis realizado, se concluye que no existe óbice 
legal para la aprobación del proyecto normativo: 'REGLAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE LUBRICANTES 
TERMINADOS', en cumplimiento del Parágrafo II de la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo Nº 4988 
de 19 de julio de 2023”, por lo que recomienda emitir la Resolución Administrativa Normativa para su aprobación.

POR TANTO 

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Suprema N° 
27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del Sistema 
de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28 de octubre de 1994, la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005, y 
normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el “REGLAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE LUBRICANTES TERMINADOS”, 
que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa, compuesto por dieciseis (16) 
Artículos y su Anexo.

SEGUNDO.- Se establece el plazo de seis (6) meses para que las personas naturales o jurídicas que actualmente 
comercialicen Lubricantes Terminados, den cumplimiento a las Disposiciones del Reglamento de Comercialización 
de Lubricantes Terminados.

TERCERO.- El Reglamento de Comercialización de Lubricantes Terminados, entrará en vigencia a partir del día 
siguiente hábil de su publicación.

Regístrese, publíquese y archívese.
    
Es Conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMENEZ TERÁN……………………………………………..........................................
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.

FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA……………………………………..........................................
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

Los anexos de la presente Resolución Administrativa están disponibles en la dirección web: https://www.anh.gob.
bo/w2019/contenido.php?s=54&Y=2024

También puede descargarse con el siguiente código QR 

EDICTO
Dentro del proceso administrativo sancionatorio seguido por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero – ASFI contra la Casa de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS VIRGEN 

DE LIVI LIVI”, en el marco de lo previsto en el Parágrafo VI del Artículo 33 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, se dispone la notificación mediante edicto del señor José Luis 
Borja Mariscal, con la Resolución ASFI/045/2024 de 12 de enero de 2024, que en su parte Resolutiva 
establece: “PRIMERO.- Sancionar a la Casa de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS 
VIRGEN DE LIVI LIVI”, con la Revocatoria de la Licencia de Funcionamiento ASFI/075/2014 de 
29 de agosto de 2014, por el cargo imputado mediante Nota de Cargos ASFI/DSC/R-270391/2023 
de 24 de noviembre de 2023, al haber incumplido lo establecido por el Inciso d), Parágrafo II, 
Artículo 4 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros de 21 de agosto de 2013 e Inciso g), Artículo 
17°, Sección 4 del Reglamento para Casas de Cambio, inserto en el Capítulo V, Título II, Libro 1° 
de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. SEGUNDO.- Instruir al señor José Luis 
Borja Mariscal propietario de la Casa de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS VIRGEN DE 
LIVI LIVI” cancelar las acuotaciones pendientes de pago por un total de Bs372,00 (Trescientos 
Setenta y Dos 00/100 Bolivianos) y una mora de Bs37,88 (Treinta y Siete 88/100 Bolivianos), con 
corte al 7 de noviembre de 2023,  siendo recalculada dicha mora al momento del cobro, así como 
otras obligaciones que tiene con esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, aclarando 
que la revocatoria de su Licencia de Funcionamiento no lo libera o exime de los incumplimientos 
u obligaciones pendientes. TERCERO.- Instruir al señor José Luis Borja Mariscal propietario de 
la Casa de Cambio Unipersonal “CASA DE CAMBIOS VIRGEN DE LIVI LIVI”, que una vez sea 
notificado con la presente Resolución, no podrá realizar operaciones ni publicitarse como Casa 
de Cambio, caso contrario esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero aplicará el 
Reglamento para el Control de Actividades Financieras Ilegales o No Autorizadas, contenido en 
el Capítulo I, Título I, Libro 9° de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. CUARTO.- 
Disponer que la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, publique la presente Resolución 
en sus partes pertinentes, por una sola vez, en un medio de comunicación escrito de circulación 
nacional, considerando el interés público, debiendo además proceder a la publicación del texto 
íntegro de la misma en el sitio web institucional (www.asfi.gob.bo) de ASFI”.

El presente edicto es librado en la ciudad de Nuestra Señora de La Paz, el día miércoles veinticuatro 
(24) del mes de enero de dos mil veinticuatro años. 
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• Ahora El Pueblo

En el marco del 198 ani-
versario de la provincia 
Tapacarí, en el departa-
mento de Cochabamba, el 
presidente Luis Arce en-
tregó ayer tres tinglados 
para unidades educativas y 
comprometió la construc-
ción de un puente, además 
reveló que el distrito tiene 
ricas reservas calcáreas, 
un insumo fertilizante.

“Tapacarí no está al margen de 
nuestra política de industriali-
zación. Hemos visto el poten-
cial mineralógico y también el 
de los no metálicos. Hay mu-
chas reservas calcáreas que 
se pueden extraer. Este es un 
material muy importante para 
la agricultura, es un regulador 
de la tierra que puede ayudar 
a duplicar la producción en los 
terrenos”, sostuvo Lucho e ins-
tó a seguir aplicando la tecno-
logía para fertilizar la tierra, 
como se hace con la urea y el 
NPK, nutrientes para el suelo 
que contienen determinados 
porcentajes de nitrógeno (N), 
fósforo (P) y potasio (K).

El Primer Mandatario del 
Estado entregó tres tinglados 
para unidades educativas de la 
región. Se trata de los colegios 
Chuñuchuñuni, Kjarkas y Con-
fital. Las obras empezaron en 
abril de 2023.

Anunció también la cons-
trucción de un puente vehicu-
lar largamente anhelado para 
mejorar el transporte y apoyar 
a los productores de cebada en 
grano, que tienen un potencial 
de producción de 19.971 quin-
tales y una superficie de 745,6 
hectáreas.

Precisamente por esta cua-
lidad Arce destacó la impor-
tancia de garantizar el agua 
para la agricultura y el consu-
mo humano.

“Estamos enfrentando una 
crisis mundial de agua, una 
crisis hídrica mundial. Hay re-
traso en las lluvias y sequías 
prolongadas”, recordó, por lo 
que resaltó la importancia de 
la construcción de presas, y 
comprometió la ejecución del 
riego tecnificado para impul-
sar la producción agrícola.

“Hoy no podemos estar 
produciendo como antes”, te-
nemos que “duplicar la pro-
ducción, para que saquemos 
más papa, más zanahoria; para 
que la producción se duplique 
sin aumentar nuestro peda-
zo de terreno que cultivamos 

Arce entregó 
ayer un puente 
vehicular, 
viviendas sociales 
y un sistema de 
agua potable 
en el municipio 
de Arque, 
Cochabamba.

se debe aplicar tecnología que 
tiene que ver con la fertiliza-
ción de la tierra”, explicó.

MUNICIPIO DE ARQUE 
Con una inversión total de 

Bs 16,4 millones, el presiden-
te Luis Arce entregó ayer un 
puente vehicular, viviendas 
sociales y un sistema de agua 
potable en el municipio de Ar-
que, departamento de Cocha-
bamba, que celebra su 198 ani-
versario.

Lucho entrega obras en la Llajta y revela
que Tapacarí tiene ricas reservas calcár

EL DISTRITO POSEE UN INSUMO FERTILIZANTE

vidades y mejorará la calidad 
de vida de la población del 
municipio de Arque.

El primer proyecto de vi-
vienda está dirigido para re-
poner las viviendas de fami-
lias damnificadas por una 
riada en 2021. Mientras que, 
con el segundo proyecto, se 
entregaron 76 viviendas so-
ciales en ese municipio. Los 
proyectos de vivienda repre-
sentaron una inversión total 
de más Bs 9,8 millones.

AÑOS CELEBRÓ LA 

PROVINCIA Tapacarí, 

en el departamento de 

Cochabamba. El presidente 

Lucho entregó obras.

198
“Son tres obras importan-

tísimas, hoy estamos entre-
gando Bs 16,4 millones en 
obras para los hermanos de 
Arque en su aniversario”, dijo 
el Jefe de Estado en un acto 
público en el que participó 
también el vicepresidente Da-
vid Choquehuanca.

El mandatario destacó que 
el puente vehicular, que re-
presenta una inversión de 
Bs 5,5 millones, agilizará el 
transporte, facilitará las acti-
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Lucho festeja 
junto a los 
pobladores de 
la provincia 
Tapacarí la 
entrega de 
obras en su 
aniversario.

Choquehuanca afirma que en Bolivia el
pueblo está cansado “del sabotaje” 

Loayza denuncia que el narcotráfico 
financia el bloqueo de caminos

Tapacarí no 
está al margen 

de nuestra política 
de industrialización. 

Hemos visto 
el potencial 

mineralógico y 
también el de los 

no metálicos. Hay 
muchas reservas 
calcáreas que se 

pueden extraer. Este 
es un material muy 
importante para la 

agricultura, es un 
regulador de la tierra 

que puede ayudar a 
duplicar la producción 

en los terrenos”.

LUIS ARCE

Presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia

vela 
lcáreas Desde el municipio de Tapaca-

rí, en Cochabamba, el vicepre-
sidente David Choquehuanca 
afirmó en un análisis de la co-
yuntura que los bolivianos están 
cansados de la división, la con-
frontación y el sabotaje, además 
advirtió de que el bloqueo “es-
tanca” el país.

Choquehuanca hizo esa re-
flexión durante el acto de celebra-
ción del 198 aniversario de la pro-
vincia Tapacarí, hasta donde llegó 
junto con el presidente Luis Arce.

Cochabamba es el principal 
departamento afectado por el blo-
queo de caminos que los seguido-
res de Evo Morales iniciaron el lu-
nes en busca de la dimisión de las 
autoridades del Órgano Judicial y 
del Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP).

“Hermanos, no solamente 
en Tapacarí, sino en todas par-
tes, ya estamos cansados de la 
división, de la confrontación, 
del sabotaje entre nosotros, los 
quechuas no podemos estar pe-
leando entre nosotros, los origi-
narios no podemos estar pelean-

El exdirigente y fundador del 
MAS-IPSP Román Loayza de-
nunció ayer que el bloqueo 
de caminos que llevan ade-
lante los seguidores de Evo 
Morales, en Cochabamba, es 
financiado por el narcotráfi-
co. Dijo que atenta contra el 
libre tránsito de la población.

“Los bloqueos que se lle-
van a cabo en el valle son 
protagonizados por los pro-
ductores de coca de las Seis 
Federaciones del Trópico de 
Cochabamba con financia-
miento del narcotráfico”, 
apuntó en declaraciones a 
radio Vanguardia del Siste-
ma Nacional de Radios de los 
Pueblos Originarios (RPO).

SEMBRADÍOS

Informó que en los parques 
tradicionales del trópico hay 
sembradíos de coca de narco-
traficantes y que ese tema es 

do contra nosotros”, expresó.
Recordó que el Proceso de 

Cambio, que empezó en 2006, 
se construyó para recuperar las 
costumbres, sabiduría y viven-
cias de los pueblos ancestrales.

conocido por Evo Morales.
“La lucha contra el narco-

tráfico es también prioridad 
del gobierno de Luis Arce y 
eso no le agrada a Evo. En su 
gobierno, Evo permitió el nar-
cotráfico, la corrupción, la ex-
torsión y la delincuencia”, la-

Los pueblos, dijo, tienen una 
ideología (yuyay) propia, pero 
ésta no es una “ideología de la 
división, sino de la unidad, de la 
hermandad, de la complemen-
tariedad y del equilibrio”.

mentó Loayza, y afirmó que el 
paro es acatado por seguido-
res del expresidente por afa-
nes netamente políticos.

Dijo que los efectivos de la 
Policía Boliviana y los milita-
res deben cumplir con la Cons-
titución Política del Estado, 
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El vicepresidente David Choquehuanca desde el municipio de Tapacarí, Cochabamba.

de resguardar el derecho de los 
bolivianos de trasladarse libre-
mente de un lugar a otro.

Afirmó que el Instrumen-
to Político (MAS-IPSP) no fue 
creado para bloquear y atentar 
contra el pueblo, como lo hace 
la base cocalera de Morales.

“Una planta sin raíces no 
crece, no florece, no da fruto, 
se muere poco a poco, por eso 
es importante recuperar nues-
tras raíces, nuestro yuyay, para 
que nuestra cultura florezca, 
porque lo que queremos es que 
nuestra cultura, nuestro que-
chua, nuestro yuyay florezca, 
crezca, para eso es nuestro Pro-
ceso de Cambio”, explicó.

Llamó a que primen los prin-
cipios ancestrales que hacen pre-
valecer el interés colectivo sobre 
el individual, porque el indivi-
dualismo, el racismo, el odio, la 
división y “el culto a la persona 
llegaron con el colonialismo”.

“Este proceso es para re-
cuperar el respeto, hoy día 
cualquiera insulta a nues-
tras autoridades. Algunos 
no quieren que hablemos de 
nuestra cultura para fortale-
cernos, algunos utilizan la 
palabra para insultar, humi-
llar, calumniar, mentir, me-
nospreciar e insultar. Tene-
mos que devolver el honor a 
la palabra”, insistió.
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El bloqueo de 
caminos en 
el trópico de 
Cochabamba es 
repudiado por 
la población en 
general.
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El presidente Luis 
Arce destacó los pro-
yectos y programas 
que se ejecutan en la 
provincia Omasuyos 
del departamento de 
La Paz, que ayer es-
tuvo de aniversario, 
cuyo monto de inver-
sión asciende a Bs 
332 millones.

“Quiero expresar mis más 
sinceras felicitaciones y un 
justo reconocimiento por su 
compromiso desinteresado y 
de vocación con la labor pro-
ductiva, revolucionaria y tu-
rística”, dijo en un acto de-
sarrollado en el municipio de 
Achacachi, capital de Oma-
suyos, que ayer cumplió 198 
años de fundación. 

Arce informó que en la 
provincia su administra-
ción invierte más de Bs 332 
millones en varios progra-
mas y proyectos, entre ellos 
la ampliación de la Planta 
de Procesamiento de Lác-
teos en Achacachi, por Bs 
45 millones.

También está la Planta de 
Agroinsumos Altiplano Nor-
te en Huarina, que tiene una 
inversión de Bs 40 millones y 
una capacidad de 20 toneladas 
por mes de bioplaguicidas y de 
240 toneladas, también cada 
mes, de biofertilizantes.

El presidente 
Luis Arce en 

Achacachi.

La provincia de 
Omasuyos fue 
creada el 23 de 

enero de 1826 por 
el Mariscal Antonio 

José de Sucre y 
designó como 

capital al municipio 
de Achacachi, el 

24 de enero de ese 
mismo año”.

“Muy pronto visitare-
mos el municipio de Hua-
rina para inaugurar esta 
importante obra”, anun-
ció el mandatario.

Con el Programa BOL-34 
se invierten recursos en en-
losetado en los municipios 

de Ancoraimes, Chúa Cocani, 
Huarina y Huatajata.

Mediante los proyectos 
UPRE se destinaron cerca de 
Bs 50 millones para unidades 
educativas, centros de salud, 
y un puente en el río Keka.

En materia de saneamiento 

y agua potable, se invierten cer-
ca de Bs 75 millones en los mu-
nicipios de Achacachi, Anco-
raimes, Chúa Cocani, Huarina, 
Santiago de Huata y Huatajata.

Mantenemos la voca-
ción productiva de la re-
gión e invertimos, señaló el 

Entre 2021 y 2023, el Ejecutivo financió a 17 asociaciones lecheras, se 
benefician 499 productores con una inversión total de Bs 3 millones.

Presidente celebra los 198 años de Omasuyos 
y resalta la inversión superior a los Bs 332 MM

SE MANTIENE LA VOCACIÓN PRODUCTIVA DE LA REGIÓN 
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Ponchos Rojos 
de Omasuyos.

Jefe de Estado, en progra-
mas de fomento a la trans-
formación piscícola, en per-
foración de pozos, sistemas 
de agua y riego, mejora-
miento en la crianza de cu-
yes y en el mejoramiento de 
la producción lechera.
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• Ahora El Pueblo

El presidente del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), 
Óscar Hassenteufel, cali-
ficó de “fallido” el con-
greso del MAS en Lauca 
Ñ, Cochabamba. Abogó 
por que prime la razón y 
se convoque a uno nuevo 
para elegir a su directiva, 
condición necesaria para 
ir a primarias con vistas a 
las elecciones de 2025.

“Sobre el partido político Mo-
vimiento Al Socialismo, el Tri-
bunal Supremo Electoral ha 
pronunciado un par de resolu-
ciones, una dentro de su atri-
bución normal (y) otra dentro 
de un recurso de revisión ex-
traordinaria. Merced a esa re-
solución, el MAS debe llevar 
adelante un nuevo congreso 
(frente a) ese congreso fallido 
del Lauca Ñ”, explicó.

Según el cronograma del 
TSE, el MAS, al igual que 
Unidad Cívica Solidaridad 
(UCS), el Movimiento Ter-
cer Sistema (MTS), Acción 
Democrática Nacionalis-
ta (ADN), Movimiento Na-
cionalista Revolucionario 
(MNR), Frente Para la Vic-
toria (FPV) y el Partido De-
mócrata Cristiano (PDC) tie-
nen hasta el 5 de mayo para 
cumplir con la elección de 
sus directivas.

El MAS desarrolló su congre-
so el 3 y 4 de octubre de 2023; 
sin embargo, por vulneración 
de varias disposiciones de su 
propia convocatoria y del Es-
tatuto interno, el TSE determi-
nó, con la Resolución TSE-RSP-
ADM Nº 0344/2023, “rechazar 
el registro” de la elección del 
nuevo directorio, encabezado 
por Evo Morales, quien 
no acreditó varios 
requisitos para ser 
electo presidente 
de ese frente.

El Movi-
miento Tercer 
Sistema tam-
bién cometió 
“una serie de erro-
res” en su congreso; 
mientras que UCS “eli-
gió a su directiva en una reu-
nión nacional” sin presencia 
de los supervisores del TSE, 
vulnerando la Ley 1096.

Si estas organizaciones po-
líticas no cumplen con esta 
exigencia de congreso, esta-
blecida en la Ley 1096, serán 
sancionadas con “llamadas de 

El Órgano Electoral tiene 
el presupuesto y todo el ope-
rativo listo para organizar 
este año las elecciones judi-
ciales, siempre y cuando la 
Asamblea Legislativa Pluri-
nacional (ALP) remita la lista 
de los candidatos preselec-
cionados, afirmó el martes 
el presidente del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), Ós-
car Hassenteufel.

Recordó que en 2023 el 
Órgano Electoral en pleno se 
reunió en el municipio cru-
ceño de Porongo, donde de-
terminó reducir el tiempo del 
operativo electoral de 150 a 
90 días, con el objetivo de ce-
lebrar este proceso electoral.

“El Tribunal Supremo 
Electoral, los tribunales elec-
torales departamentales y 

todas las instancias depen-
dientes del Órgano Electo-
ral tienen todo el preparativo 
listo para llevar adelante la 
elección”, afirmó en una con-
ferencia de prensa, acompa-
ñado por el vicepresidente del 
TSE, Francisco Vargas.

“Estamos listos y con todo 
preparado para eso (las elec-
ciones judiciales). Como ya lo 
hemos adelantado, tenemos el 
presupuesto y este año el Mi-
nisterio de Economía nos ha ga-
rantizado que ese presupuesto 
está disponible”, insistió.

En 2023, el Tesoro Gene-
ral de la Nación (TGN) transfi-
rió al OEP un presupuesto de 
Bs 183.000.000 para la reali-
zación de las Elecciones Judi-
ciales 2023, refiere un infor-
me de la entidad electoral.

Judiciales: el Legislativo debe 
preseleccionar a los candidatos

atención hasta la pérdida de la 
personería jurídica”.

Más allá de cumplir con la 
Resolución TSE-RSP-ADM Nº 
0344/2023, la directiva dirigi-
da por Morales afirmó que no 
volverá a convocar a un con-
greso y que hará prevalecer su 
presidencia.

Frente a esa negativa, se-
gún reportó ABI, Has-

senteufel respon-
dió: “No sé lo que 

va a suceder (en 
el MAS), no po-
demos trabajar 
de mandraque, 
de adivino, creo 

que hay que es-
perar que la razón 

se imponga, que to-
dos actuemos en el mar-

co de la racionalidad”.
Sin embargo recordó que la 

renovación del directorio “es 
una de las condiciones” para 
participar en las elecciones 
primarias que se desarrollarán 
en diciembre de este año, paso 
previo para acudir a los comi-
cios generales de 2025.

El MAS deberá 
organizar un 
nuevo congreso 
para no perder 
su personería 
jurídica.

La renovación del 
directorio es una 
de las condiciones 
para participar 
en las elecciones 
primarias que se 
desarrollarán en 
diciembre de este 
año, paso previo 
para acudir a 
los comicios 
generales de 
2025”.

Óscar Hassenteufel 
Presidente del Tribunal 

Supremo Electoral 

Presidente del TSE dice que el evento del 
MAS en Lauca Ñ fue un congreso “fallido” 

ESPERA QUE PRIME LA RAZÓN Y LLAMEN A UNO NUEVO

Todos los partidos deben estar en legalidad y derecho para participar 
en las elecciones primarias de este año, advirtió Óscar Hassenteufel.

Óscar Hassenteufel
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Tribuna

Roberto Chambi Calle

Jurista, teólogo y analista en RRII

¿Cumplirá Israel la sentencia de la CIJ?

M
ientras se escriben estas líneas, somos testigos de los 

más de 25.500 muertos ocasionados por Israel en Pa-

lestina, frente a una “Comunidad Internacional” in-

dolente, que paradójicamente a los postulados de la 

Carta de San Francisco no ha incorporado un proceso por los actos 

“criminales” contra Gaza, ahora convertido en el cementerio más 

grande del mundo.

¿Por qué se ha tenido que esperar tanto tiempo para que un 

país de manera ejemplificadora frente a los más de 193 Estados de 

Naciones Unidas haya sentado al banquillo de los acusados al ré-

gimen israelí? 

Sin duda Sudáfrica se ha convertido en la punta de lanza en 

la defensa de los derechos de un pueblo, colonizado y bombar-

deado, demostrando que el camino hacia la justicia y la paz es 

un axioma supremo.

Actualmente Palestina viene llevando un proceso contra Israel 

ante la Corte Penal Internacional (CPI) por los crímenes perpetrados 

por el régimen en los territorios ocupados, donde Tel Aviv arguyó 

que Palestina no calificaba como Estado al no tener esa cualidad; y 

que por tal motivo la Corte no tenía jurisdicción ni competencia, la 

misma aclarada cuando el 13 de junio de 2014, la entonces Fiscal Fa-

tou Bensouda confirmó la recepción del caso; así como el 22 de ene-

ro de 2020 su oficina solicitó a la Sala de Cuestiones Preliminares de 

la Corte pueda analizar su jurisdicción, Sala que el 5 de febrero de 

2021 dictaminó por la mayoría de los jueces que la CPI puede ejercer 

su jurisdicción penal en Palestina, extendiéndose esta a Gaza, Cis-

jordania y Jerusalén Oriental; por ende la Fiscalía el 3 de marzo de 

2021 anunció la apertura de la investigación sobre la situación en el 

Estado palestino. 

Este proceso está en curso, aunque en los hechos el nuevo fis-

cal Karim Khan (británico…) ha ralentizado en demasía el caso, 

dando a entender que este Tribunal es obsecuente con otro tipo 

de intereses…

Sudáfrica ha tenido el valor para iniciar el proceso acusatorio 

contra Israel, sorprende mucho que en su lugar —como primeros 

actores de la demanda — no hayan estado las monarquías del Gol-

fo o sus organizaciones internacionales como la Organización para 

la Cooperación Islámica o la Liga Árabe. ¿Cuál era el temor? ¿Acaso 

ellos no son musulmanes para proteger el derecho de los palestinos, 

quienes en más del 90% creen el Allah, el Corán y el profeta Mu-

hammad al igual que ellos? 

Las resoluciones de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) son 

irrevocables, inapelables y de cumplimiento obligatorio; pero no 

se debe olvidar que muchos fallos de la Corte no han sido cumpli-

dos. En esa línea, desde un análisis jurídico, podemos entender 

que una resolución favorable hacia Palestina sin duda va a tener 

un peso moral y ejemplificador, pero en los hechos probablemen-

te las violaciones que comete Israel seguirán su curso normal, no 

siendo la probable resolución de la CIJ en contra de Tel Aviv una 

barrera para continuar su accionar; ya lo dijo Netanyahu: “Nadie 

nos detendrá: ni La Haya, ni el eje del mal, ni nadie”.

Cualquier resolución de la CIJ será incumplida; Israel lo vie-

ne haciendo desde hace más de 75 años, y no sólo las resolucio-

nes de la CIJ, sino el Consejo de Seguridad y la Asamblea General 

de Naciones Unidas. Por ejemplo en diciembre de 2023, el Secre-

tario General Antonio Guterres invocó el artículo 99 de la Carta 

de Naciones Unidas, instando al Consejo de Seguridad que “pre-

sione para evitar una catástrofe humanitaria” en Gaza, y se una 

en un llamamiento a un alto el fuego humanitario total, quedan-

do su pedido en nada...

Frente a ello, la única solución eficaz para frenar la maquinaria 

bélica de Israel es aplicar el boicot, la desinversión y las sanciones 

(BDS) a las empresas no solo de la entidad ocupante; sino también 

las de EEUU, quien es coautor de las masacres en Gaza. Por ejemplo, 

la empresa multinacional estadounidense Starbucks el año pasado 

ha perdido más de 11 millones de dólares, así como McDonald’s vie-

ne sufriendo bajas en sus ventas en Pakistán y Malasia.

La Comunidad Internacional necesita confiar en sus institu-

ciones jurídicas, como la CIJ, el Consejo de Seguridad o la CPI. Dar 

cumplimiento a la normativa será la única vía que garantice la con-

vivencia pacífica de las naciones en un escenario donde los nuevos 

actores que gravitan en la multipolaridad serán los protagonistas 

fundamentales de este cambio: una revolución que hoy está en las 

manos de los pueblos libres del mundo como los BRICS, quienes 

tienen ahora la responsabilidad de erradicar esa cosmovisión —im-

perialista-sionista— unipolar, clasista, obsoleta, injusta y oprobiosa 

para la humanidad.

23 de enero: 66 años de la caída de Pérez Jiménez

E
ra la década cincuentona de una Venezuela que vivió 

150 años de dictaduras, donde el elemento funda-

mental era el personalismo, quizás hubo un resquicio 

con la presidencia de Isaías Medina Angarita, quien 

fue derrocado por una componenda entre el partido de derecha 

Acción Democrática (AD) y un grupo de militares el 18 de octu-

bre de 1945. Esos mismos militares, entre ellos el coronel Mar-

cos Pérez Jiménez, que acompañaron a Rómulo Betancourt en 

el golpe contra Medina, fueron los que se instauraron en el po-

der a partir del 24 de noviembre de 1948 llevando al país a una 

dictadura durante diez años.

Con un gobierno grandilocuente, que se inició el 2 de di-

ciembre de 1952, bajo la ideología del Nuevo Ideal Nacional que 

buscaba construir un programa de industrialización y moder-

nización del país. Bajo esa fachada, Pérez Jiménez, mostró a un 

país rico que abordaba eliminar la “ranchización” del país. En su 

discurso anual ante el Congreso Nacional en 1954, el mandatario 

de facto anunciaba “la transformación del medio físico y el mejo-

ramiento de las condiciones morales, intelectuales y materiales 

de los venezolanos”. Pero la persecución, la muerte y el abuso del 

poder se transformaron en la trilogía más evidente de un país 

que entró en una barrena el primero de enero de 1958.

Este martes se cumple un año más de la caída del gobier-

no de Marcos Pérez Jiménez. El 23 de enero de 1958 se activó 

el espíritu democrático de un pueblo que buscaba la libertad y 

la soberanía. Una nueva generación política acompañada por 

unas Fuerzas Armadas y por una dirigencia sindical y social 

unidos en una sola fuerza logró hace 66 años, el inicio de un 

período que se pasó a llamar IV República.

Con la activación del Pacto de Nueva York, firmado por Ró-

mulo Betancourt, Rafael Caldera y Jóvito Villalba, comenzaba 

la intromisión de los Estados Unidos en el secuestro del desti-

no de Venezuela. Ese compromiso que luego se convirtió en el 

Pacto de Punto Fijo, se activó la “democracia representativa” 

con la alternabilidad de Acción Democrática y partido social 

cristiano Copei cada cinco años en el poder, hasta que en 1998 

insurge Hugo Chávez Frías con la revolución bolivariana.

La lección que nos deja este 23 de enero, conlleva a la eta-

pa crítica del país con la aparición del movimiento insurgente 

donde jóvenes que fueron protagonistas de la caída de Pérez Ji-

ménez, tomaron las montañas para confrontar las políticas per-

secutorias de los gobiernos de Rómulo Betancourt y Raúl Leo-

ni, conocida como la era de las desapariciones forzosas. En 1958 

comenzó la debacle de lo que se llamó la modernidad nacional, 

para entrar en el camino de la desmoralización nacional.

William Gómez García
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Editorial

E
n un contexto de tensiones políticas y sociales en Bolivia, la 
relatora especial sobre la independencia de magistrados y 
abogados de la ONU, Margaret Satterthwaite, ha emitido un 
llamado instando a la Asamblea Legislativa Plurinacional a 

avanzar en la celebración de elecciones judiciales. 
Este llamado, respaldado por el go-

bierno del presidente Luis Arce, subraya 
la importancia de un proceso transpa-
rente, participativo e integral para prese-
leccionar a los candidatos y candidatas.

La relatora expresó su preocupación 
por el retraso en la elección de las máxi-
mas autoridades judiciales y abogó por 
un "gran acuerdo nacional" que aborde 
las iniciativas legales y permita la reali-
zación de estas elecciones. 

Su llamado se produce en un mo-
mento en que los mandatos de los ma-
gistrados del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, del Tribunal Supremo de 
Justicia, del Tribunal Agroambiental y del Consejo de la Magistratura 
han vencido debido a la falta de acuerdos políticos en el Legislativo.

La ausencia de consensos políticos ha llevado a tres in-
tentos fallidos de preselección de candidatos a través de la 

Asamblea Legislativa, debido a normativas que vulneraban 
preceptos constitucionales. 

La situación ha generado un llamado a un espacio de diálogo con-
certado por parte del vicepresidente David Choquehuanca, quien 
destaca la necesidad de sanar la justicia a través del diálogo.

La propuesta de un "gran acuerdo 
nacional" para la elección de magistra-
dos y consejeros busca evitar el cuo-
teo político y la imposición de una sola 
fuerza política. 

Sin embargo, para lograr este con-
senso, se requiere que las directivas 
del Senado y de Diputados acuerden 
cómo ajustar el proyecto de Ley 144 a 
la sentencia constitucional que lo de-
claró inconstitucional.

En este contexto, la meritocracia se 
presenta como un principio clave para 
garantizar la independencia e imparcia-
lidad del sistema judicial. 

El diálogo, tanto para corregir el proyecto de ley como para ga-
rantizar elecciones judiciales, se erige como la vía para superar las 
divisiones y construir consensos que permitan avanzar hacia una 
justicia transparente y eficiente en Bolivia.

Desafíos y oportunidades

La situación ha generado 
un llamado a un espacio de 

diálogo concertado por parte 
del vicepresidente David 

Choquehuanca, quien destaca 
la necesidad de sanar la justicia a 

través del diálogo.
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Internacional
• Telesur

El presidente de Venezue-
la, Nicolás Maduro, instó 
a la activación de la Furia 
Bolivariana con el fin de 
neutralizar cualquier in-
tento de un plan golpista 
y defender la paz de la na-
ción sudamericana.

El Jefe de Estado reiteró que 
es un hombre de paz, que cree 
en el diálogo y en la democra-
cia, y aseveró: “Jamás me he 
rendido y jamás me rendiré 
frente al imperio. Nunca ja-
más traicionaré al pueblo”.

“Pero se los he dicho, hom-
bres y mujeres del pueblo pro-
fundo, hombres y mujeres de 
las catacumbas, hombres y 
mujeres de a pie; yo soy uno de 
ustedes. Si algún día las fas-
cistas y los fascistas me hicie-
ran algún daño, algún atenta-
do, dejo en manos de ustedes 
hacer lo que tengan que hacer 
para reponer la justicia y la paz 
en Venezuela; activen la Fu-
ria Bolivariana”, declaró tras 
la movilización contra la cons-
piración y en el 66 aniversario 
del derrocamiento de la dicta-
dura de Marcos Pérez Jiménez.

Además recordó el desman-

telamiento de cinco intentos 

golpistas en 2023 que buscaban 

atentar contra su vida y la de 

funcionarios de su gabinete.

“Querían eliminarme físi-

camente, otra vez, cinco veces; 

querían matar al general Padri-

no (López) y a los jefes militares 

principales; el primero de ene-

ro querían secuestrar y matar 

Ayer se activaron movilizaciones en varios estados del país en defensa 
de la paz, la seguridad y el territorio nacional contra la desestabilización.

Venezuela activa la Furia Bolivariana 
para neutralizar los planes golpistas

al gobernador Freddy Bernal. 

Lo digo frente al mundo, que-

remos paz, tranquilidad, traba-

jo, estudio, recuperación, pros-

peridad. Queremos recuperar 

el estado de bienestar social (...) 

Hay que tener la guardia arriba 

y listos para repostar cualquier 

golpe fascista que ellos inten-

ten, si lo llegaran a intentar 

otra vez”, manifestó.

El primer vicepresidente 

del Partido Socialista Unido de 

Venezuela (PSUV) y diputado, 

Diosdado Cabello, indicó que 

ahora toca el “contraataque de 

la Furia Bolivariana”.

“Ahora nos toca a nosotros, 

ahora sí van a ver cómo es la 

cosa. Le toca al contraataque de 

la Furia Bolivariana y vamos a 

salir desde San Cristóbal, unien-

do fechas históricas desde el 23 

de enero al 4 de febrero, Día 

de la Dignidad, a celebrar tam-

bién los 25 años de la llegada a 

la Presidencia de la República 

de nuestro amado comandante 

Hugo Chávez. De aquí saldre-

mos en una caravana hermosa, 

una caravana cargada de amor, 

de patriotas”, afirmó.

• Prensa Latina

La Asociación de Traba-
jadores del Estado (ATE) 
confirmó ayer un paro de 
24 horas contra las medi-
das del Gobierno argen-
tino, en el cual participa-
rán organismos públicos 
nacionales, provinciales y 
municipales.

Reafirmó que sus afiliados par-
ticiparán en una marcha al 
Congreso junto a los integran-

Asociación de Trabajadores del Estado 
confirma para hoy el paro de 24 horas

EN ARGENTINA

tes de varias organizaciones 
sociales, sindicales y políticas.

Seremos una multitud y no 
vamos a caminar obedientes 
y por la vereda como quiere el 
Gobierno, advirtió el secretario 
general de ATE, Rodolfo Aguiar.

La administración pública 
estará toda paralizada. Solo se 
garantizarán guardias míni-
mas en servicios esenciales y 
en el caso de organismos con 
atención a jubilados se aborda-
rán únicamente las emergen-
cias que puedan surgir duran-
te la jornada, añadió.

Movilización 
contra la 

conspiración 
en el 66 

aniversario del 
derrocamiento 
de la dictadura 

de Marcos 
Pérez Jiménez.
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Asociación de Trabajadores del Estado confirmó paro de 24 horas.

De esa manera, ATE se 
suma a la convocatoria de la 
Confederación General del 
Trabajo contra un plan de ajus-
te, que incluyó una devalua-
ción del 118 por ciento.

Dicha agrupación reclamará 
la reincorporación inmediata 
de más de seis mil trabajadores 
despedidos, mejoras salariales 
para hacer frente a la elevada 
inflación y estabilidad laboral.

Además exigirán el cese de 
los intentos de privatizar y des-
mantelar empresas y organis-
mos estatales.
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El 6 de diciembre de 2017, los reco-
rridos rituales en La Paz, durante la 
Feria de la Alasita, fueron inscritos 
en la Lista Representativa del Patri-
monio Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco).

En la tradicional muestra, los ar-
tesanos exponen en sus coloridos 
puestos miniaturas de todo lo que 
uno pueda imaginar: desde billetes 
hasta electrodomésticos, pasando 
por diplomas y automóviles. Pare-
ce un mundo alterno al real, donde 
lo pequeño se convierte en el portal 
hacia grandes aspiraciones.

La festividad no solo se trata de 
adquirir miniaturas, sino también 
de someterse a rituales simbólicos. 
La adquisición del Ekeko, el dios mí-
tico de la abundancia, es esencial. 
Los devotos dan ofrendas a esta pe-

queña deidad con la esperanza de 
asegurar prosperidad y bienestar.

En medio del bullicio, los aro-
mas tentadores de la comida tra-
dicional boliviana llenan el aire. 
Desde el plato paceño con su llajua 
preparada con wakataya y quirqui-
ña, hierbas que hacen agua la boca 
al degustar, y ni qué decir de otras 
delicias como el api con pastel, el 
anticucho, entre otros alimentos 
que seguro a más de uno hacen que-
brantar el quinto mandato de los 
siete pecados capitales: la gula. 

   Es que la Alasita es un festín 
para los sentidos. Los vendedores 
ambulantes ofrecen delicias culi-
narias, brindando a los visitantes la 
oportunidad de saborear lo mejor de 
la gastronomía local.

Pero la feria no es el único atrac-
tivo de la fiesta de la abundancia. 
Diversas instituciones promueven 
actividades y rituales para vivir con 
fe la rica herencia cultural. 

 La Fundación Cultural del Banco 
Central de Bolivia (FC-BCB) promue-
ve dos eventos para salvaguardar y 
proteger la festividad: La Alasita ar-

tística 2024 y la segunda versión de 
la Ch’iti Feria del Libro, con los cua-
les se pretende rescatar la tradición 
de la miniatura que se celebra en el 
solsticio de verano. 

Hoy, 24 de enero, marca el inicio 
de una festividad única y colorida: 
la Alasita. Las calles de la ciudad 
de La Paz se abarrotan de comen-
sales, quienes a través de las mi-
niaturas abren puertas a grandes 
sueños; es que este evento anual, 
arraigado en la rica cultura boli-
viana, no solo celebra la tradición 
y la artesanía, sino también sim-
boliza la esperanza y la prosperi-
dad para el año que comienza.   

La festividad de la miniatura se 
apodera de la ciudad de La Paz 

LOS SUEÑOS COBRAN VIDA EN PEQUEÑOS OBJETOS
•  MILENKA PARISACA 

La Fundación Cultural del BCB promueve dos actividades para salvaguardar la 
festividad: La Alasita artística 2024 y la segunda versión de la Ch’iti Feria del Libro.

LA UNESCO declaró a los Recorridos 

Rituales en la Ciudad de La Paz durante 

la Alasita como Patrimonio Cultural 

Inmaterial de la Humanidad.
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La FC-BCB 
promocionará 

la oferta 
bibliográfica de 
los repositorios 

nacionales 
y centros 

culturales 
dependientes 

de la fundación.

A las 10.30 se inaugurarán las ac-
tividades con la presencia del des-
tacado cantautor Manuel Monroy 
Chazarreta, más conocido como el 
‘Papirri’, en la Casa Museo Inés Cór-
dova y Gil Imaná.

La Alasita no es solo una festivi-

dad, es un vínculo con el pasado, un 
puente hacia el futuro y, sobre todo, 
una celebración de la vida en minia-
tura que nos rodea, recordándonos 
que cada pequeña elección y deseo 
tiene el poder de transformarse en 
algo significativo y trascendental. 
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a Selección boliviana Sub-23 perdió ante Brasil 
por 0-1 en el compromiso de la segunda fecha 
del Grupo A del torneo Preolímpico, que se juega 
en Venezuela. El encuentro se disputó ayer en el 
estadio Brígido Iriarte de Caracas.

El seleccionado brasileño sufrió más de la cuenta para 
vencer al equipo nacional, que se plantó bien en la cancha, 
con buena marca que cortó los circuitos de buen fútbol del 
rival. Con actitud y buen despliegue cerró las vías de llega-
da al arco de Mauricio Adorno, y en algunos pasajes tuvo la 
posibilidad de llegar al gol con disparos de media distancia.

De inicio, la canarinha buscó mostrar su jerarquía fut-
bolística pero se topó con una Selección nacional que jugó 
con orden, actitud y no se amilanó ante el buen dominio 
de balón de los jugadores del adversario, que intentaron fin-
tear pero se quedaron con las ganas por la prestancia y se-
guridad en la marca y cobertura de espacios con las que ac-
cionaron los seleccionados nacionales. 

Cuando Bolivia tuvo el balón, con disparos de media 
distancia, generó peligro sobre el arco de Mycael, que en re-
iteradas ocasiones llamó la atención a sus defensores.

La presión que ejerció Brasil al comienzo tuvo resultado 
al minuto 4, cuando Endrick aprovechó uno de los pocos 
errores en la cobertura de la zaga nacional para convertir el 
1 a 0, con un zurdazo esquinado.

A los 24’ pudo empatar la Verde, Gabriel Villamil disparó 
de media distancia y el balón pasó cerca del poste derecho 
de la portería de Brasil. En el resto del tiempo de la primera 
etapa, la Selección controló el balón y el duelo finalizó con 
ventaja de la selección brasileña.

En el complemento, el seleccionado verdeamarelho 
buscó ampliar la diferencia con disparos de media distan-
cia de Mauricio y Marquinhos sin riesgo. A los 70’, Endrick 
anotó en fuera de juego.

Dos minutos después (72’), Jeyson Chura envió un pase 
a Miguel Villarroel, quien encaró a la defensa brasileña, en-
contró un espacio y remató el balón que pasó apenas des-
viado. A los 74’, Chura intentó con otro remate alto.

A los 82’, Daniel Ribera se lesionó al pisar mal y fue re-
tirado de la cancha. Con diez hombres, Bolivia se mostró 
valiente y apretó contra su zona a Brasil, que se defendió y 
sumó sus primeras tres unidades.

Al minuto 86’, el técnico del equipo nacional, Antonio 
Carlos Zago, fue expulsado por echar agua a uno de los asis-
tentes. Así finalizó el compromiso.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

Brasil sufre 
para vencer a 
la Sub-23

1. Mauricio Adorno
3. Diego Medina
2. Jairo Quinteros
6. Eduardo Álvarez
14. Yomar Rocha
(19. Jeyson Chura)
15. Gabriel Villamil
22. Daniel Lino
13. Pablo Vaca
10. Lucas Chávez
11. Javier Uzeda
(7. Miguel Villarroel)
9. José Briceño
(21. Daniel Ribera)

DT: Antonio Zago

1. Mycael
8. Marlon Gomes
4. Arthur Chaves
3. Michel Modesto
6. Kaiki Bruno
5. Andrey Santos
15. Bruno Gomes
(18. Alexsander)
11. Guilherme Biro
(23. Gabriel Pec),
10. Marquinhos Oliveira
(20. Mauricio)
9. Endrick
19. John Kennedy

DT: Ramon Menezes

GOL: GOL: Endrick 4’.

Bolivia Brasil

Ciudad: Caracas
Estadio: Brígido Iriarte
Árbitro: Derlis López (Paraguay)
Asistentes: Roberto Cañete y José Cuevas
Público: 3 mil personas aproximadamente
Expulsado: Antonio Carlos Zago (DT Bolivia)

0 - 1
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E
l asistente técnico de la Selec-

ción boliviana Sub-23, Pablo 

Escobar, lamentó la forma en 

la que Brasil le ganó al equipo 

nacional en el marco del torneo Preo-

límpico que se juega en Venezuela.

Por el contrario, destacó la perso-

nalidad y el valor de los jugadores de 

la Verde que en varios pasajes del com-

promiso jugaron de tú a tú pese a que 

el seleccionado brasileño tiene jugado-

res de jerarquía que pueden marcar la 

diferencia.

“Junto con el profesor Antonio Zago 

estamos muy orgullosos de nuestro 

equipo, viendo los datos estadísticos 

del compromiso Bolivia fue superior en 

la tenencia del balón”, subrayó.

Sobre el sistema de juego, explicó 

que “lo hicimos de acuerdo a un equi-

po con jugadores que marcan diferen-

cia, pero hoy equiparamos la propuesta 

futbolística”.

Expresó su molestia porque consi-

dera que se han visto perjudicados con 

la labor arbitral. “Nos hemos visto total-

mente perjudicados por un gol que fue 

convertido en fuera de juego, además 

no expulsaron a jugador brasileño que 

le dio una patada a nuestro defensor 

Diego Medina en el primer tiempo, todo 

eso nos condicionó. No hemos tenido 

un trato igualitario en cuanto al arbitra-

Escobar: Es una derrota inmerecida

E
n el Centro de Alto Rendimien-

to de Ananta, el club Bolívar 

presentará hoy al defensor uru-

guayo Renzo Orihuela como su 

nuevo refuerzo para la temporada 2024. 

El acto se iniciará a las 09.00.

El futbolista de 22 años llegó ayer 

a La Paz acompañado de su represen-

tante y no hizo ninguna declaración a 

la prensa a su arribo al aeropuerto de 

El Alto por una instrucción dirigencial, 

pese a que el jugador se mostró predis-

puesto a hacerlo. Solamente hizo ges-

tos de que está bien y feliz de arribar al 

equipo celeste.

El defensa central llega procedente 

de Montevideo City Torque de Uruguay 

e inició su carrera como futbolista en 

Nacional de su país.

ENTRENAMIENTO
El cuadro celeste prosiguió ayer su 

preparación en el CAR de Ananta, don-

de el técnico Flavio Robatto, quien ofre-

cerá hoy una conferencia de prensa, or-

denó un trabajo físico, técnico-táctico y 

futbolístico.

A la práctica se sumó el mediocam-

pista Leonel Justiniano, quien fue so-

El club Bolívar presenta a su nueva contratación

• Reynaldo Gutiérrez

Pablo Escobar (izq.) en la conferencia de prensa pospartido junto al jugador Jairo Quinteros.
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metido a una intervención quirúrgica 

de los ojos, por lo que utiliza lentes os-

curos como una medida de protección 

de los rayos del sol.

AMISTOSO
La dirigencia informó que el fin 

de semana el plantel académico juga-

rá un partido amistoso con Gualberto 

Villarroel San José, en el estadio Jesús 

Bermúdez de Oruro. Será el segundo 

encuentro de preparación después del 

empate ante el elenco peruano de Mel-

gar, en Arequipa.

Los equipos de Wils-

termann y Nacio-

nal se enfrenta-

rán hoy en un 

encuentro amis-

toso que se ju-

gará en el estadio 

Rafael Mendoza de 

Achumani. El cote-

jo forma parte del trabajo d e 

pretemporada que realizan los dos equipos 

para jugar en los torneos de la División Pro-

fesional del fútbol boliviano y la Copa Sud-

americana.

El cuadro aviador dirigido por Cristian 

Díaz (foto) y el elenco potosino entrenado 

por Claudio ‘Pampa’ Biaggio están en La Paz 

y aprovecharán la disponibilidad del escena-

rio para probar el rendimiento de sus dirigi-

dos en lo físico, técnico-táctico y futbolístico.

“Vamos a jugar dos partidos con Nacio-

nal en el estadio de Achumani. Será impor-

tante el partido porque vamos a observar el 

comportamiento de los jugadores en los di-

ferentes aspectos para ver en qué cosas te-

nemos que mejorar”, dijo Díaz.

Wilster y Nacional 
juegan amistoso

 en Achumani

je. Nos duele mucho cómo hemos per-

dido ante Brasil, no justificamos pero 

no nos gusta la forma en la que lo hizo. 

Ahora, hay que dar la vuelta la página 

y pensar en el partido del viernes”.

Destacó el rendimiento del selec-

cionado nacional. “Bolivia compitió, 

jugamos palmo a palmo. Nunca desis-

tió a jugar al fútbol, lo hizo con la pe-

lota al piso y fue agresivo cuando tuvo 

el balón. Eso nos deja conformes, aun-

que no el resultado”, remarcó.

Sobre lo más sobresaliente que 

mostró la Verde, enumeró: “La perso-

nalidad del plantel para jugar de tú a 

tú, la unidad de grupo, y ese espíri-

tu ya lo demostró contra Venezuela. 

Todo lo que hicieron los jugadores nos 

invita a creer y prepararnos para la si-

guiente batalla que es el viernes”.

Finalmente, dijo que la expulsión 

del técnico Zago es injusta por la reac-

ción que tuvo por la lesión del jugador 

(Dabiel Ribera). “El asistente no infor-

mó nada y el cuarto árbitro no sé qué 

habrá pensando. No hemos sido juzga-

dos con la misma vara”.
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El paceño Always Ready y el 
cochabambino Víctor Muriel 
protagonizarán hoy desde las 
20.45 la gran final de la Copa 
Simón Bolívar de futsal feme-
nino, cuyo campeón se clasifi-
cará a la Copa Libertadores de 
América de este año.

Será un partido inédito, 
pues por primera vez ambos 
equipos se enfrentarán, ya que 
el equipo femenino de Víctor 
Muriel es nuevo.

En 2021 nació el club de da-
mas y salió campeón de Segun-
da División, en 2022 ascendió a 
Primera y en 2023 se quedó con 
el título cochabambino para 
posteriormente clasificarse por 
primera vez a la Simón Bolívar.

Always, por su parte, tiene 
mucha más experiencia en es-
tas lides, porque es el actual bi-
campeón boliviano y la gestión 

pasada hizo historia al ser el pri-
mer equipo boliviano en salir 
subcampeón de la Libertadores.

LOS PARTIDOS
El coliseo cerrado Julio Bore-

lli Viteritto de La Paz recibió los 
dos encuentros de “semis”.

A primera hora Muriel se 
impuso por 5-1 sobre el chu-
quisaqueño Atocha para me-
terse a la gran final.

En el encuentro de fondo 
Always rivalizó con el potosi-
no Criters, que trató de hacer-
le frente a las principales favo-
ritas, pero el club de la banda 
roja venció 3-0.

Hoy terminará el certamen 
con los dos últimos encuen-
tros: a las 19.30 se enfrentarán 
Atocha y Criters por el tercer 
puesto, mientras que Always 
ready y Víctor Muriel lucharán 
por el título a las 20.45.

Always y Muriel juegan la 

final de futsal femenino

A 
diferencia del año pasa-
do, la temporada 2024 
comenzará con cinco 
directores técnicos boli-

vianos, Mauricio Soria, Humberto 
Viviani, Óscar y Eduardo Villegas, 
y el debutante Cristian Farah, di-
rigirán en la División Profesional. 
Los demás clubes prefirieron con-
tratar entrenadores extranjeros.

La anterior gestión comenzó 
con siete entrenadores bolivia-
nos, esta vez el número se redu-
jo a cinco, de los cuales Soria, Vi-
viani y los Villegas continuarán 
la labor que iniciaron en 2023.

Soria (57 años) estará al man-
do de Aurora en su incursión en 
la primera fase de la Copa Liberta-
dores, torneo al que regresó el cua-
dro valluno después de 18 años. El 
entrenador cochabambino estu-
vo a un paso de dejar al Equipo del 
Pueblo por diferencias de ideas 
con el presidente, Jaime Cornejo.

Viviani (43) recibió la con-
fianza del titular de Guabirá, 

Cinco técnicos nacionales 
dirigirán en los torneos 
del fútbol profesional
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• Reynaldo Gutiérrez Rafael Paz, para conducir al 
plantel en procura de una clasi-
ficación a un torneo internacio-
nal, luego de que el año pasado 
el entrenador riberalteño salvó 
a los Diablos Rojos de la zona 
del descenso de categoría.

Eduardo Villegas (59) regre-
sará a la conducción técnica en la 
máxima categoría con Gualber-
to Villarroel San José, elenco con 
el que logró el campeonato de la 
Copa Simón Bolívar. La dirigen-
cia del representativo orureño 
decidió ampliar el contrato por 
una temporada con el ambicioso 
sueño de pisar escenario inter-
nacional en el año de su debut.

Óscar Villegas (53) recibió el 
respaldo de Andrés Costa para 
dirigir a Always Ready, luego de 
quedar conforme con la cam-
paña 2023, tomando en cuenta 
que hizo uso de un elenco en su 
mayoría formado por jugadores 
menores de 25 años. El desafío 
de Óscar pasa por avanzar en la 
segunda fase de la Copa Liber-
tadores de América.

A sus 34 años, Farah debuta-
rá en el profesionalismo como en-
trenador de Real Santa Cruz. En 
2023 dirigió a Ciudad Nueva San-
ta Cruz en la Copa Simón Bolívar. 
El reto es mayúsculo. Hizo carre-
ra como asistente técnico, espe-
cializándose en el video análisis.

RESTO DE CLUBES
Los demás elencos optaron 

por entregar sus equipos a ex-
tranjeros como el campeón, The 
Strongest, cuya apuesta es mayor 
con el argentino Pablo Lavallén 
(51), y Bolívar confió en el argenti-
no Flavio Robatto (50).

Los demás rioplatenses en 
la conducción técnica son Cris-
tian Aran (52) con Real Tomaya-
po, Cristian Díaz (47) con Wils-
termann, Claudio Biaggio (56) 
con Nacional Potosí, Carlos Bus-
tos (57) con Blooming, y el ar-
gentino-boliviano Marcelo Ro-
bledo (44) con Independiente.

El brasileño Thiago Leitao 
(56) conducirá a San Antonio 
Bulo Bulo en su debut profesio-
nal, el chileno Rodrigo Venegas 
(35) seguirá al mando de Orien-
te Petrolero, el paraguayo Pablo 
Godoy (39) conducirá a FC Uni-
versitario de Vinto, y el mexica-
no David de La Torre (42) está a 
cargo de Royal Pari.

SÁNCHEZ
El año pasado se rompió el 

ciclo del entrenador Erwin Sán-
chez al frente de Oriente Petrole-
ro, con la singularidad de que el 
técnico cruceño estaba dirigien-
do a los verdolagas desde 2021. 
Este fue el periodo más largo en 
los últimos años. 
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Una escena del partido que animaron los equipos de Víctor Muriel y Atocha.

Mauricio Soria 
dirige la práctica 
de fútbol en 
Aurora.

Eduardo Villegas (de lentes) da instrucciones a sus dirigidos en GV San José.

El Udinese tomó una medida 
ejemplar y sin precedentes en 
el fútbol italiano al sancionar 
de por vida a un aficionado que 
profirió insultos racistas contra 
el arquero del Milan, Mike Maig-
nan, el 20 de enero en el duelo 
correspondiente a la fecha 21 
de la serie A disputado en el es-
tadio Blueenergy y que ganó el 
equipo Rossonero por 3 a 2.

Además, las autoridades del 
Calcio determinaron ayer que 
el equipo de la ciudad de Údi-
ne jugará su próximo encuentro 
como local a puertas cerradas 
como consecuencia al acto dis-
criminatorio de su parcialidad.

“El juez deportivo decidió 
sancionar al Udinese con un 
partido a puerta cerrada te-

niendo en cuenta el informe 
del árbitro, así como el informe 
de los representantes de la fis-
calía federal con respecto a los 
actos de discriminación racial 
en varias ocasiones durante al 
partido del sábado”, explicó la 
serie A en un comunicado.

Respecto a la sanción al indi-
viduo que lanzó los degradantes 
insultos hacia el arquero fran-
cés, el club italiano pudo iden-
tificar al agresor y de inmediato 
le aplicó un castigo que sentará 
un precedente histórico. “Esta 
persona se enfrentará a una pro-
hibición de por vida de asistir a 
cualquier partido del Udinese 
Calcio. Esta prohibición entra en 
vigor inmediatamente”, infor-
maron desde la institución.

Una ejemplar medida del 

Unidese contra el racismo
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ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: VIERNES 26 DE ENERO DE 2024
CIUDAD DE EL ALTO

INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Haití, Latinoamericana, Guyana; 
avenida Juan Pablo II (entre avenida Garcilazo de la Vega y calle Panamá); calle: Camacho 

(desde antes avenida Garcizalo de la Vega hasta esquina Calle Haití); avenida Garcilazo 
de la Vega; calle Panamá (entre calle 5-Puerto Mejillones y avenida Juan Pablo II) y calle 

adyacentes de la urbanización Panamericana.
SISTEMA AROMA

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 11:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Pampajasi, Machacoma, 
Challoma, Huntuta, Chuaña; radio base Entel Chuaña del municipio Yaco, provincia Loayza. 

Comunidades: Achaya, Laquiraya, Tauca, Iquiaca, Achayapu, Santari, Aroma, Jaruma, Tambo, 
Salla, Toloma, Viluyo, Vila Vila; radio base Entel Achayapu del municipio Sica Sica, provincia 

Aroma.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 11:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los consumidores de la comunidad Cebollar 

del municipio Sapahaqui, provincia Loayza.
SISTEMA NUEVO

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 11:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Cojatapampa del municipio 
Carabuco, provincia Camacho.

DÍA: SÁBADO 27 DE ENERO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Simón Bolívar (entre calle Germán 
Busch y avenida Simón Bolívar), calles y pasajes adyacentes de la zona Alpacoma Final 

Buenos Aires.
SISTEMA NUEVO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 06:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades Isara, Chambiri, Crucero, 
Calallunta, Caluyo, Quelcata, Chillijta, Maca, Pipini, Calamarca, Marquiviri, Pauca, Uyuni, 

Juruma, Mohoza Lanza, Achooco, Kokaya, Achumani, Cacallinka, Pampajasi, Kasa, 
Polloqueri, Llanquera, Tazapaya, Chicote Grande, Laguada, Challani, Koriri, Pocusco, 
Queata, Lapiani. Municipio Inquisivi: Chiacari, Achicala, Alfar, Warahuarani, Parutani, 

Chuseca, Asati, Chapimarca, Siguas, Calajariri, Pacopampa, Picaturi, Cavari, Lupchapi, 
Vicuntaya, Copachullpa; radio bases Entel Achoco, Kokaya y Achumani del municipio 

Colquiri, provincia Inquisivi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 
Régimen Aduanero y Comercio Exterior.
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad 
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de 
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario 
y disposiciones legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios 
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo 
y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a 
nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Interno 
de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio 
Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece que: “c) (…) Para las reparticiones 
dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto 
y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será 
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución 
expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley General de 
Aduanas; y, Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, para lo 
cual se desconcentra territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a 
su estructura orgánica y funcional. 
Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso c) del Reglamento Interno de Personal, 
de la Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así como el 
extraordinario, para las reparticiones dependientes de las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto 
y Aduana Fluvial, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, 
mediante Resolución expresa de Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional.
Que en fecha 15/01/2024 la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru, 
dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, a través del Informe AN/GRSZ/
AVV/I/212/2024, señala que con el objetivo de optimizar los plazos y facilitar las 
operaciones aduaneras a efectos de que los operadores procedan a la validación de 
DIMs de manera oportuna, evitando el congestionamiento de los Almacenes de 
mercancías y asumiendo las medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar 
la recaudación tributaria, agilizando los trámites existentes, se ve por conveniente 
extender el horario de trabajo de manera excepcional con atención al Operador de 
Comercio Exterior y público en general, de lunes a viernes desde la fecha de su 
publicación, hasta el 29/02/2024. 
Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe 
AN/GNOA/DGOD/I/51/2024 de 16/01/2024, señala que la Administración 
Aduana Aeropuerto Viru Viru dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, 
a objeto de cumplir con los tiempos de despacho en canales Rojos y Amarillos 
y el cumplimiento de los trámites pendientes, apuntado al cumplimiento a lo 
establecido en el Plan Operativo Anual de la Aduana Nacional POA 2024, tiene la 
necesidad de extender el horario de manera excepcional con atención al Operador 
de Comercio Exterior y público en general de lunes a viernes desde el día de su 
publicación hasta el 29/02/2024, conforme el siguiente cuadro:

Que en ese contexto, el citado Informe concluye lo siguiente: “Conforme lo 
descrito precedentemente se concluye que, de la evaluación de los antecedentes 
y de acuerdo al Informe AN/GRSZ/AVV/I/212/2024 de fecha 15/01/2024, 
corresponde la Emisión de Resolución que disponga la ampliación de horario 
ordinario en la Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru dependiente de la 
Gerencia Regional Santa Cruz, conforme al cuadro precedente.”
Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/
GNAF/DTH/I/53/2024 de 16/01/2024, evaluó en el marco de sus funciones y 
atribuciones el requerimiento de modificación de horario de trabajo y atención al 
público solicitado por la Gerencia Regional Santa Cruz y la Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras, refiriendo que el requerimiento responde a las necesidades 
institucionales, para una adecuada operativa y administración del trabajo aduanero 
y se encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 15 del Reglamento 
Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme 
lo establecido en el Informe AN/GRSZ/AVV/I/212/2024 e informe AN/GNOA/
DGOD/I/51/2024 la solicitud de aprobación de ampliación de horarios para 
la Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru es procedente y técnicamente 
viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para 
la gestión.”
Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/88/2024 de 18/01/2024, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, con base en los Informes AN/GRSZ/AVV/I/212/2024 de 15/01/2024, 
emitido por la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru, dependiente de 
la Gerencia Regional Santa Cruz, AN/GNOA/DGOD/I/51/2024 de 16/01/2024, 
elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/
DTH/I/53/2024 de 16/01/2024, de la Gerencia Nacional de Administración 
y Finanzas, se concluye que la modificación del horario de trabajo y atención 
al público en la Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru, dependiente de 
la Gerencia Regional Santa Cruz, es procedente y no contraviene la normativa 
vigente.”
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 
marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la 
Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru, dependiente de la Gerencia 
Regional Santa Cruz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma 
parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación, 
hasta el 29/02/2024.
TERCERO.- La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia 
Nacional de Operaciones Aduaneras y la Gerencia Regional Santa Cruz, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RA-PE-01-004-24  
La Paz, 23 ENE 2024

ADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIÓN ADUANA AEROPUERTO VIRU VIRU.

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta el 29/02/2024.

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN
Días Ordinarios

DIAS
HORARIO

DE A

Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru
Oficina lunes a viernes 08:30 18:00

Sección carga lunes a viernes 08:30 18:00

Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru - Gerencia Regional Santa Cruz

REPARTICIÓN
LUGAR DE ATEN-

CIÓN

Días Ordinarios

DIAS
HORARIO

DE A

Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru
Oficina lunes a viernes 08:30 18:00

Sección carga lunes a viernes 08:30 18:00

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.

SE EXTRAVIÓ CREDENCIAL DEL MIN. 
DE DEF. DE LUDWING RODRIGUEZ 
TORRICO.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL RUAT 
PERTENECIENTE A LA PLACA N° 4037INH.
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• Ahora El Pueblo

En respuesta a una invita-
ción del Gobierno, la relato-
ra especial sobre la inde-
pendencia de magistrados 
y abogados de la ONU, 
Margaret Satterthwaite, 
hará una visita académica a 
Bolivia y se reunirá con los 
magistrados del Tribunal 
Constitucional Plurinacio-
nal (TCP), informó el minis-
tro de Justicia, Iván Lima.

“La relatora va a hacer un se-
guimiento permanente a Bo-
livia. Nos ha anunciado una 
visita académica, la cual he-
mos aceptado como Gobier-
no, y esperemos que en los 
próximos tres a seis meses 
pueda venir presencialmente 
al país”, explicó.

Además, la experta de las 
Naciones Unidas sostendrá 
una reunión virtual o presen-

Margaret Satterthwaite expresó su preocupación por la demora en las 
elecciones judiciales que aún no son encaminadas desde el Legislativo.

Relatora de la ONU llegará a Bolivia y se 
perfila una cita con magistrados del TCP

Lamentó que la “ausencia 
de acuerdos políticos” en el 
Legislativo se haya “traduci-
do en el vencimiento de los 
mandatos” de las y los ma-
gistrados del Tribunal Cons-
titucional Plurinacional, del 
Tribunal Supremo de Justi-
cia, del Tribunal Agroam-
biental y del Consejo de la 
Magistratura el 31 de diciem-
bre de 2023.

“El mandato de las autori-
dades judiciales elegidas en 
2018 finalizó el 31 de diciem-
bre de 2023, sin que se hubie-
ran celebrado elecciones de 
nuevas autoridades judicia-
les. A fines de diciembre, el 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional decidió ampliar el 
mandato de las autoridades 
del Órgano Judicial y del Tri-
bunal Constitucional Pluri-
nacional ‘de manera excep-

cional y temporal, hasta 
que se elijan y pose-

sionen las nuevas 
autoridades’, se-
gún la Senten-
cia 0049/2023”, 
refiere parte 
del comunica-
do de la experta 

de la ONU, repor-
tó ABI.
Sobre el diálogo, el 

ministro informó que el vi-
cepresidente David Choque-
huanca se puso en contacto 
con las fuerzas políticas para 
definir la fecha del inicio de 
las conversaciones.

cial con los magistrados del 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP).

Lima afirmó que los ma-
gistrados del “Tribunal Cons-
titucional son una parte re-
levante e importante en esta 
situación que se ha presenta-
do”, con la prórroga de man-
dato en el Órgano Judicial 
y en el TCP, dispues-
ta por la Senten-
cia Constitucio-
nal 049/2023 
por las falli-
das elecciones 
judiciales en 
2023.

En un co-
municado divul-
gado el lunes, Sat-
terthwaite expresó su 
preocupación por el retraso en 
la preselección de los precan-
didatos, a cargo de la Asam-
blea Legislativa Plurinacional, 
y la posterior celebración de las 
elecciones judiciales.La relatora visitará Bolivia.

• Ahora El Pueblo

El ministerio de Trabajo, 
en su tarea de hacer segui-
miento permanente a la ge-
neración de empleo y ocu-
pación, reporta que gracias 
al Modelo Económico So-
cial Comunitario Produc-
tivo se genera empleo en 
unidades económicas pri-
vadas, estatales, cooperati-
vas y comunitarias 

“Solamente en las 63 empresas 
que van rumbo a la industria-
lización tendremos una gene-
ración proyectada de empleo 
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La ministra de Trabajo, Verónica Navia.

Modelo Económico Social Comunitario 
genera ocupación y empleos en el país

EN LOS CUATRO PILARES DE LA ECONOMÍA

de 62.965 (12.761 empleos di-
rectos y 50.204 indirectos); es 
decir, nuestro plan de indus-
trialización, a partir de la in-
versión pública, también es 
generador de empleos”, infor-
mó el martes la ministra de 
Trabajo, Verónica Navia, en 
conferencia de prensa. 

Navia también explicó que 
los proyectos productivos finan-
ciados con el Fondo Concursable 
de Inversión Pública Productiva 
(Focipp), que maneja el Ministe-
rio de Planificación del Desarro-
llo en alianza con los gobiernos 
municipales, en implementa-
ción, generará 106.937 empleos 
indirectos y 6.644 directos.

POR INVITACIÓN DEL GOBIERNO NACIONAL

En el marco de la econo-
mía social cooperativa, se re-
gistran 2.919 cooperativas 
desde 2013 hasta 2023, que 
son los 10 años de vigencia de 
la Ley de Cooperativas, en di-
ferentes sectores productivos: 
agropecuario, transporte, mi-
nería y otros, donde se regis-
tra gran cantidad de personas 
con una ocupación.

Explicó asimismo que 
dentro de la economía comu-
nitaria, hasta 2023 se regis-
traron 50.161 familias benefi-
ciadas de manera directa, es 
decir personas ocupadas en 
el agro, dentro del Programa 
de Alianzas Rurales II. 

Iván Lima


